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G A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O - ^ —

P a rte  ofléla l.
SSInlsterlo de Bracla y Justicia:

Seal decreto autorisanáo al Ministro de este Departamento 
para presentar á las Cortes un proyecto de hy modifican
do algunos arfictftos de la ley Hipotecaria vigente.—Pá
ginas 115 y 176,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Vicepresidente del Senado para lor 

presente legislatura, á D, Angel Am ar y  BuHgieg.-^F<Í^ 
ginal76.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beal decreto concediendo indulto del resto de las penas que 

se encuentran sufriendo, á los penados que de la extm* 
guida colonia penitenciaria de Ceuta fueron transferidos 
á la que se construye en el Bueso para colalborar en las 
obras de la misma, y que habiendo observado buena con’- 
ducta se encuentren jsn el cuarto periodo de su condona,— 
Páginas 176 y 177.

Otro concediendo honores de Jefe Superior de Administra
ción civil, lihre dé gastos, á D, Enrique Tormo y Balíes- 
ter, Notario de Bequena y Archivero de prútócúlos dél 
mismo distrito.—Página 177,

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo que los Jefes de la  Armada que 

aspiren al empleo de Contraalmirante ó asimilado, en las 
condiciones expresadas en el articulo 5P de la  Ley de 7 
de Enero de 19Gf̂ , han de demostrar reúnen las drcuns- 
tondas que se iniican.—Páginas 177 y 178,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden disponiendo que en sustitución del Presidente 

del Tribunal Supremo presídala Junta de Aspirantes á 
la Judicatura y  al Ministerio Fiscal D, José Ciudad Au\ 
riqles, Presidente de la Sala de lo Oonteneioso^Adminis* 
trativo del citado Supremo Tuibúnal,—Página 178. r

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes;
Beal orden disponiendo se anuncie á concurso la provisión 

de una plam  de Prof^ora numeraria dé la Sección de 
Labores, dos de la de Ciencias y dos de la defietras de la 
Eicusla Normal Superior de Maestras dé Huesca,—Pá- 
ginal78,

Admlnistraolún Central!
HACiENDA.^Direcci6n General de la  Deuda y  Clases Pa* 

sivas.—Disponiendo qué desde el dia 1,  ̂ de Noviembre 
próximo se admitan para su pago el cupón número 46 de 
los títulos de Deuda amorticable al 5 por lOO de jas emi- 
simes dé 1900,1902 y 1906 y los títulos y mnisiones amor- 
tieaáos de la citada Deuda,—Página 178,

GOBERNACXÓNé~-D!rección General de Adininistración.— 
Citando á  los representantes ¿ interesados en los benefi
cios dellegado instituido en Éntrambáéágua$ {San^n- 
der) por D, Luis de la Pemela.—Página 178,

Instrucción PdBLiCA.—Subsecretaría.--Sosítwew de los 
créditos qué se solicitan como anualidades necesarias 
para satis facer los compromisos contraidos por obrcts ter
minadas,para obras en curso de ejecución y  para obras 
gup deben emprenderse en 1913 —Página 179,

Memoria detallada y explicativa de la necesidad y utilidad 
do los créditos se soliciian para satUfaée^ los compro- 
m^os coníraidos por obras en curso dé ejecución yp a 
emprender nuevas construj^iones,—Página 184,

FoMl^mÓ.—Besumen de los créditos que se consideran ne
cesarios para el año económico de 1913,—Página 187,

Memoria del proyecto de presupuesto de liquidación para el 
eferdciode 1913.—Página 187,

Anexo l.°—Bolsa.—Observatorio Central Meteoro*
LóGioo.—SuBASTAS.--Administración P ro v in c ia l.— 
Anuncios OFICIALES del Banco de España {Madrid y 
Córdoba),

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros ESTADÍSTICOS DI
Fomento.—Dirección Geñeral de Ú bm  Jl^áblicas.T-lVo* 

yectos dé tarifas presentados por loé & mpóíM as^ le -  
rrocarriies.

PARTE OHOAL

n i 8l l f f l ( |l  DH C O I »  tB  « n s iR M

B.M.61RET DottAUonio Xm(q. D.g.) B. U .láBamiA 
Dofia Victoria Eogenia j  BS. ÁA. RR, el Piineipe de As* 
tnriaa é Intantes Don Jaime, Dc^a Beatris j  Doita liarla 
Oristina, oontinfian sin novedad en so importante salad.

De igual beneficio distrntan las demfta personas de la 
Augusta Real Familia.

DE fiRACIA r  jüSTICB

REALDECREim
De acuerláp con Mi Conséjo de^JSSÉiatros,
Vengo en autorizar al de GrftcBi y  Justicia para> que 

presente á las Cortes un proyecto do^l^ modiñcando a l
gunos artículos de la Hipotecaria vigente.

Dado en Palacio á ca to i^  de Octubre de mil novecien
tos doce.

M jFGNSO.
El Ministro de Orada y Justicia,

Diogoirías de Hi»Bda.

D02B
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í  LAS CORTES

La disposicidn 6.”' transitoria de la Ley 
de 21 de Abril de 1909̂  ordenó q̂ ê por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se pro
cediese á hacer una nueva edición de la 
ley Hipotecaria, suprimiendo los artícu* 
los que estuviesen derogados por el Có* 
digo Civil y por la oitadi| Ley de 21 de 
Abril, armonizando los te:^tos restantes 
que resultasen oontradictoriqSi é inclu
yendo en el lugar oportuno las disposi
ciones contenidas en los artículos déla  
repetida Ley y de las ya dictadas que 
modificasen la ley Hipotecarla; debiendo 
el Gobierno dar cuenta á iás Cofíes ¿el 
cumplimiento de este precepto y publi
car en los periódicos oficiales la nueva 
edición de la á los étostos del ar** 
tícuio 1,® del Oódigo Civil.

Cumpliendo estrictamente lo preven!* 
do en dicha disposicióni se procedió por 
este Ministerio á redactar una nueva edi
ción de la ley Hipotecaria, con arreglo á 
las bases y modificacionés contenidas en 
la  indicada de 21 de Abril, habiéndose 
publicado con fecha 16 de Diciembre del 
mismo año 1909, y dado cuehla á las Cor
tes del cütópiimienío ¿e la citada dispo
sición.

Ninguna observación se hizo por el 
Congreso, relativamente á esta Ley; pero 
el Senado, sujetándose á 16 que previene 
el Beglamefitó interior dél inismo, nom
bró uná OoiMÉdóh p%á éxátninar el uso 
hechopor él Gobierno de lo prevenido 
en la disposición citada, y como resultan
do del diotanien emitido por^ la propia 
Comisión y óde la discusión á que éste dió 
lugar, dicha Alfa Oániárá^ tuyo á bien 
aprobar el uso hecho por este Ministerio 
del mandato que sé lé había cionferido, 
pero manifestando al pippio tiempo la 
conveniencia de modificar la redacción 
de nueve artículos de la ley Hipotecaria, 
en los términos que en él acuerdó del Se
nado también se indioanu4 e. ^

Atento y respetuoso á las indicaciones 
de aquel Cuerpo Colegislador, el Minis
tro que suscribe se somete gustoso á las 
mismas, aceptándolas íntegramente, pero 
teniendo en cuenta que por virtud de 
ellas han de derogarse preceptos que ri
gen actualmente con carácter legal, no 
se cree facultado el Gobierno para efec
tuar por sí^^ senppr 
xidad, las variaciones propuestas, enten
diendo que lo procedente es formular el 
oportuno proyectó de ley á fin de qnelas 
Cortes decidan en definitiva lo que con
sideren más conveniente.

Por estas razones, el Ministro que sus* 
cribe tiene el hpnqr de sqmei^rA la apro* 
bación de las Cortes el siguiente proyec* 
to de ley.  ̂-

Madrid, 14 de Octubre de 1912.=Diego 
Arias de Miranda.

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los artículos 16, 18, 
127, 168, 172,201, 204,297 y 341 de la ley

Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1909 
quedarán modifiéádós en la forma si
guiente:

1.° El párrafo primero del artículo 16 
deberá redactarse de este modo:

«El cumplimiento de las condiciones 
suspensivas y el incumplimiento de las 
resolutorias ó rescisorias de los actos ó 

 ̂óóntratos inscritos se hará constar éh el 
registró por medio de una nota niár- 
|lnal.»

Y el tercero, así:
«El cumplimiento de las condiciones 

resolutorias ó rescisorias y el incumpli- 
miehfe ^^las co h á^ ío h M ^sp en sl^sse  
hará cphstar por Meáfe una ñifeva 
ihscripcióh á fávor cte ¿uien corifes- 
-i|)ndá>; ^

2.^' El artículo 18 deberá quedar re
dactado en esta forma:

«Art. 18. Los Eegistradores califica
rán bajo su responsabilidad la legalidad 
dé las formas éxtrinsecas de la escritu- 
ral, en cuya virtud se solicite la inscrip
ción y la Gápacidad de los otorgantes, por 
lo que resulté dé las mismas esj^ituras.»

3.® El artículo 127 dirá así en su ̂ pá
rrafo prkneróí

«Si para el pago de alguno de los pla
zos del capital ó de los intereses fu e ^  
necesario enajenar la finca hipotecada y 
aun quedaéen por vencer otros plazos de 
la obligación, se verificará la venta y se 
transferirá la finca al compradoi con la 
hipotéca ébrrespóildienté á In parte dé 
crédito que no estuviese sattel^oha, lá 
cúái^ cdn loa intereses, se deducirá del 
précio. Si el comprador no quisiere lá 
finca con esta carga, se depositárá liuiih- 
pórte con lóS intereses que le correspón
dan para que sea pagado el acreedói^ al 
venoimiéntó de los plazos pendientes.»

4.° El número 2.® del artículo 168 dirá 
de este modo:

«Segundo. En favor de los parientes 
á que se refiere el aríícuío 811 del Códi* 
go Civil, por los bienes que declara re- 
servables, sobre los del obligado á réser- 
várlOB; y  en favor de los hijos sobre los 
bilnes dé Sus padres, por los que éstoW 
deban reservarles según lasleyes/por los 
qüé pertenecéñ á dichos hijos Miéhtrííé 
están bajo lá patña potestád dél |>ádre ó 
niadré, en él caso dé q.ue éstos cóntraje- 
reu  s e g u i^  matrimonio, y por lojp dé 
dichos hijos que ios padres administren 
mientras dure la patria potestad.»

Al artículo 172 se agregará el se
gundo párrafo de la ley anterior, que 
decía:

«Al tiempo dé inscribir la propiedad 
dé táléS bíéieé á favor del marido, se 
i i íé c ^ í r á lá  Idpoteoa dotal que sobre 
éllés se cónstitúya en el Registró corrés-i 
póudienté.»

6.® El párrafo L® del artículo 201 se 
redactará así:

«Los hijos á cuyo favor establece esta 
Ley hipoteca léial por razón del usufruc
to y de la áttnxinistraoióu que correspon

de en sus bienes á los padres, tendrán 
derecho:»

7.® Al artículo 204 se añadirá un nue
vo párrafo, que será el último y  dirá así:

«Si los hijos fueren mayores de edad, 
sólo ellos podran exigir la inscripción de 
bienes y la constitución de la hipoteca á 
que les da derecho el artículo 201, proce- 
dfenáó para élló en la forma establecida 
en él ártíoülo 165.»

8.® Éi párrafo final del artículo 297 
será sustituido por el siguiente:

«Serán declarados excedentes en las 
condiciones de ascenso en el escalafón, 
^úe éltáblece el artículo 266 y  las demás 
establécidáS en el párrafo' precedente de 
este misino artículo ^ 7 , 4ós Registrado ■ 
ir es qué fuesen élegldol Sehádores, Dipu
tados á Cortes, Diputados provinciales ó 
Concejales.»

9«® Al artículo 341 se añadirá lo si
guiente:

«... ó, en su caso, á la nota marginal 
que el mismo Registrador haya puesto al 
asiento de presentación al tiempo de de
volver dicho título, ni á la cancelación 
de la misma nota.»

Madrid, 14 de Octubre de 1912.=EI Mi
nistro de Gracia y Jústiéiá, Diegó Arias 
de Miranda. ^

DE i l l tm io sm W C l A  DEL '

KEAL DECRETO 
Usando d é la  prerrogátíva que Me co

rresponde por el articuló 36 de la Gonsti- 
tución de la Monarquía, ^

Vengó en nombrar Vicepresidente del 
Senado para la presenté legisíátura, á 
D; Angel Aznár y Butí^íeg. ;

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos doce.

% ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Oanalejas.

f l i m o  DE ORAOl T « T i m

BatPOSIOION
SEÑOR: Atentó élGobiéího dé V. M. á 

todiás iás  maniféstacdoñes dé lá opinión, 
no fia podido menos de tener en cuenta 
el general de^o, por diyeri^s 
pHsado,"3e que las solemnidades desti- 
nádáá á éó^mefe^^ gloriosa de
ías éortes dé Cádiz tuvieran un rematé 
digno de la grandeza de este suceso con 
la concesión de úna ^ á c ia  en que, ejei> 
ciendo V. M. la más hermosa de sus pre
rrogativas, llevase el perdón á los que sé 
pusieron un día fuerá de ía ley y el con
suelo á Sus familias.

Délib(^ó^ pues, él Gobierno sobre está 
asunto^ y  ño considerandó propiéüEúilas 
circunstancias del moinehto pará propo* 
ner á V. M. la concesión de la gracia para 
toda clase de delitos, como hubiera sido 
SU deseo y como se propone verificarlo

r

1
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en sazón oportuna, se limitá á concedí^-" 
le,’ nb tátti]póco'boh iftí cáíácter aé^gén#- 
raliáaó, qué teniendo por único criterió 
la exíénsión de la merced la aplicase por 
igual al penado incorregible que al de 
buena conducta, sino con el de qué esk 
concesión se funde en úna base más ra* 
cional y más acomodada al criterio que 
informa la Ley de 1870 y el Real decreto 
de 3 de Junio de 1901, cuyás súbiás dis* 
posiciones, encaminadas á que él iúdulto 
no sea una mera gracia, sino un premio 
á la buena cóúducta posterior y al arre- 
peúliáüénto Éincerb de los penados, úo 
han^n ído  hasta aborá él débidó cúm- 
plimiento.

Entiende también el Gobierno que al 
ladb de este criterio cabe ignálmente fa
vorecer en lo posible, asi á los ancianos 
que cumplen penas y que sienten las na- 
turálés ansias de aleanMr él fin, ya pró
ximo de sús días, en etsóno dé isu faM - 
lia, cpino á los jóvenes que, por su íúéx- 
periéndia ó descuidada eduoabión, se hi
cieron reos de algún delito; premiar á los | 
qué hán cobperádo con éu trabajó á las |
obHé que se ejecutan en la Penitenciaría 
del Dueso y  que no han sido comprendi
dos el Real decreto de 1.^ del actual 
pdí* clé dé ser prbpuestós
por íá jun ta  dé Patronato de libertós éii 
raz^u á no hallarse en dicho Éstableci- 
miento, y ultimar, en ñn, la aplicación 
del R ^ l  decretó de 1906, relativo á la évá- 
ouáoión dé la Cólóhiá penüéóciaria de 
Ceuta.

Por todas estas razones, el Ministr o que 
sucfcribé tieilé la hóñra de someter á la 
aprobación de Y* M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madfidy 17 de Octubre de 1912,
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M„
Diego Arias de Miranda. I

EyjBATj DECRETO
Conformándome con ló propuesto por 

el Éinilttó áé'Grráciá y justicia, de ácúor^ 
do con el Oqnsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigúieúte:
Artículo 1.® fíe concede indulto del 

resto de las penas que se encuentran su- 
friendó ú ié^ penados que de la extingui
da colonia penitenciaria de Ceuta, fue
ron transferidos á la que se construye en 
el Duesó'páfa colaborar én las obras da 
la' misina, y que, habiebdo’ obééWádo 
buenúc<>hduota, se enbuéiítrán en el éttar- 
to’¿éMódo he aú condena;

í r t .  ;2,® Bu armonía con lo precep
tuado en el articuló 8.̂  ̂del Real decretó 
de 8 de Junio dé 1901; se concede inriulto | 
del résto de j a  condena que se encuen- I 
tren sufriendo á .todos lospenados á pri
sión y presidio"correcciGnal, presidio y 
prisión mayor, que, compréndi jos en el 
cuarto péríódo de sus í^búdenas, hayan 
óbs^yy^do conducta y dado
pruebas de arrepentimientOrp|í?óviés |író-

púésfas apibbádair póFéT Tttínisféiíie» der 
Grábiá y júétM ái ^

En igual concepto y con idénticos re
quisitos y eóuílioiones á los expresados 
en el párrafó aitérior, ge concede rebaja 
de cuatro años en la coixdeBa que sufren 
á los penados de reclusión y cadena tem
poral y perpetua que estén asimismo en 
el cuartó péríódó de iu  óóúdena.

M  dúrabión de léú penas perpetuas .se 
considerará para los efectos de este De
creto de treinta años.

Art. 3.® Se rebaja la mitad de la pena 
á ios condenados á penas correccionales, 
y la cuarta parte á los sentenciados á pe
nas aflictivas que respéqtfvaiúente sufran 
los reclúsoi que déíinquierón ántés dé 
cumplir la édád dé diééiocho acíLoÉ, sierií- 
pfe qué dúi^ntésú eétañcia en Iá Prisión 
hayan observado intachable cqndüétá y 
dádó ¿íuestras dé áriépentlmiénto,"|)re- 
vias propuestas aprobadas en la íorMa 
expresadá aLnteidrfcéntér^^^  ̂  ̂ '

Art. 4.° Se! indúita üérresto de la pena 
que sufren á los peháSos sexagenarios qúe, 
esfandó én el cuaító péríodó de su con
dena, fueron trásládadb^, póí* rázón dé Iá 
edad, dé lá Colóiilá |)éúitenéiáriá dé Ceú• 
ta á la Pénínsulá, siémpre qué hayán ob
servado búeúátíóitóúctá. '

Art. 5.  ̂ Se concede igual indulto del 
resto dé la  pená qúé sé étícúentítói sü- 
friendo á todoé los penadóá de buena 
conducta qué á la íébha dé éste decréto 
hayan óúnápiido sesentá y éitóco años dé 
edad y lleven extinguida, por lo meaos, 
la cuarta párte de su óóúdena.

Art; 6.° Quédan Comprendidos en el 
présente indultó todóS jo s  cBndéuados 
por los delitos á qúé se refiere él títu
lo 3.®, capítulos 4.® y 5.® y título 4.® y 
sucesivos del libro segundo del Código 
Pónál, salvó loé qué lo sean pbr delitos 
castigados á instánciá de paito y los qué, 
menores de sesenta y cinco años, seán 
reincidentés ó reiterantes; háyaú delin
quido durante él tlébápó dé áúÁotídériá ó 
senténciadós á dotf ó̂  níás póúás por de
litos que no sean conexos.

Art. 7.® Én las Prisiones en donde no 
se éncúéntren ciáéifl:cádos los péríodós 
sé enti^déráú coíúprindidós én etcúárto 
todos los penados que habiendo óbáérva
do buená conducta lleven sufridas las 
tres cúartas'párt8S de su condena.

Art. 8.® Los informes de conducta se
rán preparados en todos los casos por las 
Juntas correccionales correspondientes, 
atendiendo á loa datos de las sesiones 
celebradás por ellas, á las corrécoiones 
que hayan sido impuestas y demás que 
«eén pertinentes, que certiflcatón én 
las hojas hisióriob-penales respectivas. 
Oón tales antecédéntss, y en Junta éb- 
rreccional éxtraordlnada, prasiáida por 
e l de la Junta de ^Patronato correspon
diente, en plazo máximo de veinte diaVj 
se acérdarán ias propuesttis da lós qpé 
déban bér jnclüídós^ remitiéndólas, con 

sus hojas hii^órico*

Trltmnales sentenciadores, 
quiénét cón au iáforme, que emitirán én 
igual término de veinte días, las eleva
rán al Mitsiátérió dé Gracia f  Justicia 
para acordar en su vista las órdenes de 
indulto que procedan.

Art. 9.  ̂ Los indultos aplicados por 
este decreto quedarán sin efecto si el 
agraciado delinquiera nuevamante.

Art; id. Lás dudas y reclamaciones 
quedará la aplicáción y cnmpiímiénto 
de este de^eto puedan ocurrir, se cón- 
sultáúán a l Ministerio de Gracia y Júisti- 
ciá jr séíáú lésuéltas por él mismo áiii 
ulteriér rééUrso.

Dadóe¿Pálacio á diecisiete de Octubre 
de m il nóyeéiéntos doce.
- '' ' ■ ALFONSO. ,

Ul Ministro de Grade y Justicia,
Dicí̂  Arias % Miranda.

REAL DECRETO 
A propuesta del MlnístVó de Gracia y 

Ju 8tiíd&,‘y éh atéúción á íás circíinsián- 
ciás qué cónéurrén ón D. Enrique Tórmo 
y Balléster, Nótario de Requená y Archi* 
Vero de protocolos del mismo distrito,

Vengó en cóncederlé los honores de 
Jefe Superior de Admmiátráoión civií; 
libre de^gástós. '• ' ^" ’' "' ■ ^

Dadó en Palacio á catorce de Octubre 
de mil noVééíentos doéé;" r

ALPONSa
El Ministro de Grácla y Justicia,

Diego Arial de Miranda,

f f l í S T E i i l O  91 l A R I M
EIXPOSIOIÓm 

SEÑOR: La ley de 7 de Enero da 1908 
ccmcéde, en-Bu artículo 6.  ̂p é íM 't 3, ,̂A 
los que entonces eran Jefes de la Arma* 
da y cuando una vez ascendidos á Gapi- 
tanes de Návío no pudieran'obtener el 
empleo inme iiato dé Oficial genérar jpor 
resúitádo de la mencionada Ley, iguút 
beneflcio y en las mismas cóhdiciónes 
que á los Capitanes de Navio y asimilá* 
dos qtíé ééntándo cuarenta años de ser
vicios día por día ó treinta-f cinéo éóii 
dos de efectividad en su emp!ó6, pasáron 
á la situación de resí’rvá como Ooníraal- 
m irantesal solicitarlo dentro de! plazo 
de tres meses, á contar desde la promul
gación de dicha le>; debiendo el Gobier
no dictar disposiciones que regulen el 
ejéréiclb dé aquel déíécho pará póder 
otorgar le# referidos béúéñcics. *

Ha llegado él móménto de dictarlas 
pararésófy# ias iústaiicias preséhtádáli 
en déoíañdá dé tiéhc s ben eficics, yá qííé 
el Cónséjo dé Estado Liforma qué no ñáy 
madic^ legales do rejíolverías Sin lás 
referida#dispcisiciones. ' ''

El Ministro que susoribe, de acuerdo 
con el'Ooúsejo de Ministros, i!éne> p^fSt 
éPhoúor dé a >metdr A la apróbifeí̂ ^̂ ^
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V. M, el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 16 de Octubre do 1912.
SEÑOR:

, " J , ; !á: li. R. de M.,
Josa Fidal.

 ̂ ^  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^
Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los Jefes de la Armada 

que aspiren al empleo de Contraalmiran
te ó asimilado en las condiciones expre
sadas en el artículo 5.® de la Ley de 7 de 
Enero de 1908, han de demostrar concu
rren en ellos las circunstancias que á 
continuación so mencionan:

1,® Haber sido Jefe de cualquier Cuer
po de la Armada el 7 de Enero de 1908.

2,* No haber sido Capitán de Navio ó 
asimilado en la fecha de la promulgación 
de la ley, ó sea el 7 de Enero de 1908; y 
en caso de haberlo sido, no contar en esa 
fecha cuarenta años de servicios día por 
día 6 treinta y cinco con dos de efecti
vidad.

3.® No haber cambiado de situación 6 
escala á solicitud propia.

4.* Haber dejado ó dejar de ascender 
á Oficial general por resultado de la re
ferida Ley de 7 de Enero de 1908.

Art. 2.® Los solicitantes deberán jus
tificar con documentos reúnen las con
diciones anteriores, bastando pára ello 
copias autorizadas de sus hojas de servi
cios y un estado que demuestre que hu
bieran ascondido á Contraalmirante ó 
asimilado con las disposiciones vigentes 
antea de la Ley de 7 de Enero de 1908, 
teniendo en cuenta las vacantes ocurri
das por todos conceptos anteriores á la 
fecha en que les corresponda el retiro 
por edad siendo ya Capitanes de Navio ó 
asimilados. Examinados estos documen
tos en la Secoión 6 Negociado del Perso
nal del Cuerpo, permitirán juzgar si debe 
concederse 5 negarse la gracia solicitada.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro de Marisa,

José fidal.

a i i s m i o  DE GRACIA Y JUSTICIA

'  * " REAL ORDEN
llmOíSr.: En vista de la oomunioaeión 

de V. E., íecha 30 de Septiembre último, 
manifestando la imposibilidad en que se 
encuentra para presidir la Junta califl* 
eadora de aspirantes á la Judioatura y al 
Ministerio Fiscal, y de conformidad con 
Jo dispuesto en el artículo 85 de la ley 
j»rovisional sobre Organización del Fo- 
^ e r judicial,

,8 . M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoiner que en sustitución de V. E. prc. 
iBida la referida Junta califlcaóipr^ ion

José Ciudad Aurioles, Presidente tam
bién de la Sala de lo Contencioso-admi
nistrativo de ese Supremo Tribunal.

De Real orden lo digo A V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid, 16 de Octubre de 
1912.

(ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente del Tribunal Supremo. 

 sKse-------
SmSTERIO DE m u c c i é s  PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Kmo. Sr.: Eu virtud de lo dispuesto en 

el artículo 4.” del Real decreto de ayer, 
creando la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Huesca,

S. M, el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncien á concurso, por 
término de ocho días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c eta , una plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Labores, dos de la de Ciencias y dos de 
la de Letras de dicha Escuela Normal 
Superior, dotada cada una con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas,

2.° Que podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso las Profeso
ras numerarias de las respectivas Seo- 
clones, de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestras que lleven más de dos 
años en la que sirvan y las de las Escue
las Normales Elementales, debiendo unas 
y otras estar provistas del título profe
sional correspondiente.

8.̂  Las condiciones que para la reso
lución del concurso se han de tener en 
cuenta son las determinadas en el citado 
artículo 4.  ̂ del Real decreto fecha de 
ayer.

4.  ̂ Que las aspirantes eleven á esa 
Dirección General las instancias con sus 
hojas de servicios por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1912.

UlUBM.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

m i r n s m a i l H  c m a i .

MINISTERIO DE HAQENDA
Dirección General de la Dendif 

y C lase» P asivas.
i .  Venciendo en 15 de Noviembre próximo 
un trimestre de intereses correspondien
tes al cupón número 46 de los tüulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los títu
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 
15 del actual, cuya relación nominal, por 
series, aparece inserta en la Gaceta de 
Maprip del día de hoy;

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por ReaJ orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desdé el día 1.® de 
Noviembre próximo se admitan por el Ne- 
gociado de Recibo de sus Oficinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 46, y 
los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán en la
portería de este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exige, sin que contém 
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: Á la Di^ 
rección General de la Deuda y Clases Pa- 
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador^ y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

La>s facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde luego, 
y también las en que, por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una sola 
serie cualquiera, se haya utilizado la ca* 
silla inmediata ̂ ara relacionar los cupones 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesivas; pues 
en este caso, deberá exigirse á los presenta- 
dores que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en ellas 
más que una sola serie.

Por el importe de los expresados Cupo
nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Octubre dé 1912.—El Di
rector general, Carlos Vergara.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN
Dibecelóii General 

de JLdjm lnistraeión.
Instruido el expediente especial que 

determina la facultad primera del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, y á fin de resolver eq su día 
lo que proceda respectó al legado insti
tuido en Entrambasaguas (Santander), 
por D. Luis da la Pezuela, se cita por el 
presente á los representantes é interesa
dos en los beneficios de aquél, durante 
un plazo de quince día», á fin de que 
puedan alegar cuanto estimen pertinente 
á su derecho, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 17 de Octubre de 1912.>«E1 Di
rector general, Belaunde.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SVBSX!GRE¡TA.RÍA..-CO]!VTJLBlUDAD

PRESUPUESTO DE LIQÜIDAOIÓN.^AÑO BE 1913.
R e Sü iíe n  g e n e r a l  de los créditos que se solicitan como anualidades necesarias para  satisfacer los compromisos con-* 

tráidos por obras terminadas^ p a ra  obras en curso de ejecución y  para, obras que deben emprenderse en 1913.
Pesetas.

1.®—Conátrucción de escuelas.—Auxilios á los pueblos ................      976.071,53
2.®—Con6trucciones Civiles.—Edifleios de enseñanza ..........................................    3.734.028,44
3.^—Monumentos artísticos é históricos.. . . . . . . .      ...........       683.192,35

T o tal  g en e r a l ..   ...........     5.393.292,32

p r o y e c t o  d e  p r e s u p u e s t o s  p a r a  1913

CONSTBlTCOXÓir DE EDIFICIOS DSCOELAS

Anualidades que dehen ser saÚfechas en 1913:
Pesetas.

^  1.®—Compromisos contraídos por obras en curso de ejecución.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  491,999,70
B  2.®—Saldos de cantidades diferidas por obras terminadas y para obras en curso

de ejecución por anualidades que no han sido satisfechas por falta de cré
dito presupuesto.................................       , 108.071,83

G  3.®—Obras que deben comenzar en 1913.........................................      376.000,00

T o t a l  d e  com prom isos  pa íia  1913. 976.071,53

(Véanse las relaciones detalladas qne á  continuación van unidas.)

ü  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS ESCUELAS

R E L A C IÓ N  D E TA LLA D A  dé los compromisos contraddos por obras en curso de ejecución.—Anualidades
que deben ser satisfechas en 1913.

Número
de

orden.

1
2

8
4
5.
6
7;
8
9

w :
11
12
13
14
15
16 
17

PROVINCIAS A Y U N T A M I E N T O S

Obras en curso de ejecución.

Pontevedra.. . .  
Oviedo.............

Córdoba...
Soria.........
TarragonsL  
liCon... •..
Oviedo.. . .  
Tarragona. 
Valiadolid.

"G-oadalajara. .  
León •.. I
Falencia.........
Soria. ........... .
Tarragona.. . .  
Gusdaiajara.. 
liCón. . . . . . . . . .
Santander. . . .

Puente Caldélas. 
Carreño.............

Montilla., 
Almazán. 
Reus.
San Emiliano. 
Avilés;.. . . . . .
Falset.  .......
Bercero ......
Gruadalajara................. .
León. . . . . . . . . . . . . . . i ..
Herrera de Pisuerga...
Langa    ..........
Tarragona. ..................
ILlana  ...............
Toral de los Gnzmanes. 
L lm piasi. .......

ISumay sigue.

PESETAS

25.000
50.000

46 000
41.000
36.000 
7.000 
6.999,70

35.000
10.000

20.000
10.000 .
5.000
8.000 
5.000

10.000
5.000
2.000

65.000

TOTAL 
P O R  A Ñ O S

Pesetas.

75.000

181.999,70

256999,70

FECHA 
DE LA CONCESIÓN

1.® Julio 1904.
29 Agosto 1904.

3 Junio 1909. 
Idem.
Idem.
8 Octubre 1909. 

Idem.
Idem.
Idem.

15 Mayo 1910. 
ídem.
Idem.
Idem. .
Idem.
23 Junio 1910.
24 Junio 1910.
16 Julio 1910.
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Núliiero
de

orden.
PROVINCIAS

18 León..................
19 Zam ora...........
20 Barcelona. . . . .
21 G oruña,...........
22 Guadalajara. . .
23 Guipúzcoa........

24 F a len c ia ....;..
25 Córdoba...........
26 S oria.'...........
27 G o ru ñ a ...... ..J
28 L e ó n w m ......
29Qjfi Santander........J cXnoU
31

ĴjOOQ *■•■•••»•«
Oviedo.............

32 Valladolid . . . .
33 León.................

A Y U N T A M I E N T O S

Suma anterior.
Sanjfe Golítab» r - • • • • 
Peleas de A rriba... . . .
Sán Pedro de Premiá. 
@ieiro8>.. . . . . . . . . . . .
MOndéjajp .
A lza .....* ...................

Cervera del Río Pisuerga. 
Puente Jen il... . . . . . . . . . .
S o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ u ro s .  ..............
Cáicmones.. . . . . . . . . . . . . . .
Rúente. ......................
Rodiézrio. . .  V.. . . . . . . . . . .
Luarca.....................
R u e d a ... .. . .
Gusendo de los Oteros....

T o t a l .,

PESETAS

65.000
3.000
5.000
7.000
9.000

12.000
2.000

10.000
18.000
10.ÓOO
10.000
50.000 
2.000

12.000 
10.000
4.000
6.000

TOTAL
P O R  A Ñ O S

Pesetas.

256.999,70

103.000

Í32.0CÍ0

491.999,70

PECHA
DE LA CONCESIÓN

23 Julio 1910.
Idem.
18 Septiembre 1910. 
21 Octubre 1910. 
Idem.
Idem.

17 Febrero 1911. 
ídem, 
lóem. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
30 Marzo 1911.
7 Julio 1911.

B  gppTRIJCqiÓN DE EDIFIOIOS ^
SA LD O S de cantidades diferidas por obras term inadas y  p a ra  obras en curso de ejecución^ por  

  - - que no han sido satisfechas p o r fa lta  de crédito presupuesto.

Número
de

orden.

1

2

3
4
5
6 
7

9
10
11

12
13
14
15
16

PROVINCIAS

Huelva. .T..

S an tander....

Oviedo
Falencia..........
Oviedo. . . . . . .
Alicante..........
Ciudad R eal..

Gerona  ........

León .............
L eón................
Pontevedra...

Guadalajara..
Zamora .
León  .
León .
Guadalajara..

A Y U N T A M I E N T O S

Zalamea la R eal. 

Liérganes . * . . . . . . . . . . . a .

Trubia, Pereda, San Ju lián .. 
Támara • ».*
San Mártíri derRey Aurelio.
Gallcsa de Segura .........
Tomelloso.. . . . . . . . . .   -----

Gerona.

Gubillas de Rueda , 
Oalzáüa del Goto... 
Moaña..  ........... ..

Illana. . . . . . . .
Peleas de Arriba  .
Santa Coloniba. .
Toral de los Guzmanes. 
Mondéjar. ............. .

T o t a l .

PESETAS

4.3^5,45

8.795

5.315.25
4.675>99
9i)22Í98

23.020,09
11.907,56

15.239,07

3.000
12.000
3.108,27

1.652.52 
1.259 
1.781,18
1.317 X
1.652.52

TOTAL r 
P O R A Ñ O S

Pesetas. -

^325,45

8.795

53.941,82

15.239,07

18.108,27 

7.662,22;

108.071,83

FECHA
DE LA CONCESIÓN

1.® Julio 190L

13 Octubre ^05.

1.® Septiembre 1907. 
Idem.
Idem.
Idem.
Id em ."

9 Septiembre 1908.

3 Junio 1909.
Idem.
Idem.

23_JuU^ 1^10.
Idem.
Idem.
24 Junio 1910.
21 Octubre 1910,

. o  CONSJRUOOIÓN DE ESCUELAS i \
R E L A C IÓ N  D E T A L LA D A  de las obras que ¡han de comensar en 1913.—Expedientes pendientes de résolución

por fa lta  de crédito presupuesto.

Número
de

orden.
PROVINCIAS AYUNTAMIENTOS

ANUALIDAD 
PARA 1913

Pesetas.

Número
de

orden.
PROVINCIAS AYUNTAMIENTOS

Huesca....... . Biniés.................. . 1.000
León. . . . . . .  ^ Pola de Gordon. •. ............. 3 000

o w ín a  Q^nivTiOT.. • . .

Idem - - - T. t . Toreno . . i . . . . ........................ 1.000 5 ja é n . . . . . . . . La P uerta ....................
Murcia.. . . . . Murcia # ........................ 2.000 6 Zaragoza, a .. Gallur. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Suma y sigue,........ 7.000 Suma y sigue....... .

ANUALIDAD 
PARA X913

Pesetas.

7.000
2.000 
3.000

12.000
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Número
de

orden.

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
33
39
40
41
42
43
44

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 
66 

,69 
‘ 76
71
l í
73
74
75
76
77

PROVINCIAS

Sevilla.........
Santander.. • 
H ae lv a ......
Tarragona... 
León.. . . .  i •.
I d e m . . ..
Toledo.........
León  .
Idéiñ:r.. .  
Valladolld..
Id em ...........
Id em ...........
León.............
Idem ... . . . . .
iíítVMrrá.....'
León............
Paleiioia, . . .  
lieón
Pontevedra, 
Tarragona...
León i...........
Idem ... . . . . .
Idem.. . . . . . .
Id em .... . . . .
T arragona.. 
León . . . . . . .
Tarragona...
Smia............
León..
Valládolid.. .i 
LóÓá.'. . . . . . .  i
Valladolid.. 
León.á. . . . . . .
Logroño. . . .
Gruadalájara.| 
L u g o .; . . . . .
Válladólid... 
Coruña .

Burgos.........
Orense.........
León.............
Id e m . . . . . . .
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
J ^ ó n . . . . . . . .
L e ó n . . . . . . . .
Id em ...........
Muelva. . . . .  
León.............
I d ^ o . i . . . . .
Óviedo.........
León. . . . . . . .
Huesca^.......
H uelva... . . .
M ad rid ......
L eón... . . . . .
Idem., i ........
Zamora. • . . .  
Idem, . i . . . . .  
íd e m .. . . . . . .
León..  ........
Xdem..i .*.«. 
Albacete. . .  % 
Valladólid,,. 
Ouadalajará. 
H uelva... . . .
Ooruñal.. . . .
dórdoba. . . .
Vizcayá........

AYUNTAMIENTOS

Sumok anterior.......
Pedrera. . .  1............. ..........
Santoña.....................
Huelva...............................
Vinebre  ........
Clmanes de la Vega. . . . . . .
Sancedo    .............
Malpica........................... ....
Gusendo de los Oteros.......
Sotó d é la  Vegá.,................
Benafarces.. ...................
Valdetranco ...............
Quintanilla..........................
Fresno de la Vega.  .
San Pedro Bercianos.. . . . .
Óáréás€lld;i..
Villamañán................ • ..
Carrión de.los Gondes. . . . .
ITílíaornaté............. ............
Oárii^ás. ..........................
Valimoll............................. .
La Vecilla. .....................
T arc ia ................ .
Cistierna..............................
G arráfe . ............
Vimbódí.;  ............
Végacervera. .....................
Ganóuja  ............... ..
A.linénar
CuádrbJsí.’  .
JÍélgár-de A rriba. . . . . . . . .
Sotoy A ínió ..^  .

Villásabariego. ¿ .
Villar éé Arnedo.    .
Sigüénza 1.............. ^. . . . . ,
Valle dé O ro ..................... .
Moté dél Marqués. . . . . . . . .
Córuña.—Presupuesto nú

m e iró lv .. .............
Peñaranda de Duero.........
Lobios. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . , ,
Berolanos del Oamlno.. . . .
Burgo R anero ...........
Benavides.
Guadros (Gabanillas). . . . . .
lilllO . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 'a
Mansilla de las M alas. . . . .  

líátanza.
Bercianos del Páram o. . . . ,  
Villaniiova^de-Sigenat; i . i 
Valdefuéntes del Páramo.
Véldéteía  ........
Ponja  .....................

AWsl.. . .  
Calañas..

Valdevliúbre. ...........
L ^unadalga .........
Álgódre. . . . . . . . . . . . . . . . .
Gqreses.. . . . . . . . . . . . . . . . .
La H iniesta,.. . . . . . . . . . . .
Villámaúdós. 1. . . . . . . . . . .
Hospital del O rbigo.. . . . .
La K ó d a l . . . . . . . . . . . . . . . .
3an Miguel del Arroyo.. .
S áce d ó n .... .................
H u e lv a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M u ro s . . . . . . ............. .
Lucena ........... .
Erandio..............................

y stgue»

a n u a l id a d '
PARA 1913  ̂

Pesetas.

'
Número

de
orden.

PROVINCIAS

12.000
2.000 78 V alencia....
3.000 79 Baleares . . . .
8.000 80 Murcia.. . . . .
2,000 81 Coruña. . . . .
2.000 82 Santander...
3.000 83 Idem ........
1.000 84 León.............
2.000 , 85 Id em . . . . . . .
1.00Ó 86 Idem............
2.000 87 Tarragona...
2.000 88 León*. •.-.. 1»
2 606 ' m i^ Ieácié^ . . .
1.000 90 Guadalajara.
2.000 91 Santander..,
2.000 92 Z am o ra .....
1.000 ' 93 Sálámanca,.
3.000 94 León . . ., . .
1,000 95 Idem............
3.000 96 Palencia.....
3.000 97 Valladolid...
2.000 98 Zaragoza....
3.000 99 Tarragona...
2000 100 Z aragoza....
2.000 101 M ádrid,.. . . .
$.000 102 Z ám o ra .....
3000 103 Coruña... .  ..
iooo
1.000 104 Zaragoza, ..
2.000 105 Oviedo... . . ,
lOOD 106 G erona.... . .
looo 107 S o r ia . . . . . . . .
2.000 108 Id é m ... . . . . .
looo 109 Id em ..... . .
1.000 110 Lérida....... .
2.000 111 H u esca......
2.000 112 Burgos.........
3.000 113 Guipúzcoa...
' 114 Santander...

10.000 115 M u rc ia ......
3.0G0 116 Barcelona...
2.000 1Í7 Vizcaya........
2000 418 Soriaí;. ; . .  *
2.000 119 Barcelona.. .
3.000 120 Guipúzcoa.. •
LOOO I r 121 Oviedo.. ¿. . .
1.060 122 Válladólid...
2.000 123 Almería.......
4.000 124 LeóHii.
2.Q00 125 Húesca.........
4,666 126 Gerona.........
2.000 ' 127 L éóíi... • . . .  •
2.000 128 Santander...
3.000 129 Vizcaya........
1.000 130 Valencia___
20QQ . 131 Tarragona...
2.000 132 Zamora........
2.000 133 Ciudad Real.
2000 134 Valencia.....
1.06Ó 135 N av arra .....
i.oqo 136 Alicante... . .
4.Q0Q 137 Santanderi*.
4,000 138 Lérida . . . . .
3,000 139 Idem. . . . ,
2.000 146 Gáoeres. . . . ,
2.Ó00 141 León. . . . ,  ii •.
4.600 142 Huesca.........
1.000 143 Valladolid...
3.000 144 Poíítevedra,.
3.000 145 Castellón...,
1.0^0 146 Palencia. . . .
4.000 147 C ád iz* ......
2.000 148 Salamanca..

175,000 , -

AYÚNTAMIENTGS

Sema anterior........
Villar del Arzobispo...........
Palma de Mallorca. . . . . . . .
San Ja v ie r ....  .........
Cedeira.............................
Santander.  ..............
Ideni... •«f ». . . . .  • • . . . ,  •.
Matádeóñ,.................
Villaturriel.    .........
Hiaño...................................
Mola.. ............. .
Vegaquemada......................
Villarramiel........................
P rá d a n o s ...* ... . ...............
PeñacastillQ... . . . . . . . . . . . .
Pozoantiguo .............
Salamanca ......... ..
L in e a ra ., . . . . . . . . . . . . . .
Zotes.................
Sotobañado................ .
VálMdolid........................
M a lu e n d a .. . . . . . . . . . . . . .
Masdenverge.  .........
Cariñena 
Gasarrubuelos. . . . . . . . . . . .
Píniila del Toro . . . . . . .  í
Coruña.—Presupuesto nú

mero 2 . . - i . . . . . . . ........
P ay ó n ... ..........................
La Gorrada .
Las Planas.. . . . . . . . . . . . . .
V aldegeña....  .
G a r v a y . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aldehuelas  .........
Fulip ía.  ............. .
Penal ba, . .  >»-».. •. 
Vilíarmentera.. . . . . . . . . . .
E z q u ip g a .... ..  ...........
Lamasón      .................
A b a rá n ... . . .   .........
P ie rd a . ............... ............
Guecho.................... .
Morón de Almazáñ.. . . . . .
Villaíranca del Panadés..
Ormaiztegui.................... .
Panes....................
Gastronuño   .......
L u b ín ...^ ............. ...........
Bópfitdé Húérgánó. A . . . . .
Almunia de San J u a n . . . .
Paláu de Santa Eulalia... 
A rm ünia. . . . . . . .  IA ¡ .
San Vicente de la Barquera 
Galdácano. . . . . . . . . . . . .  i
Ribarroja .
R o u re ll.^ ........ . . . . . . . .
Venialbo    .............
MániÉañares.. — ...........
V a le n c ia ... .. . . .  -
Abarzuza.    ............. ..
.Eicbe.ü>’¿ ►».. • •. * .
Laf uente •.
Aniglesola.. . . . . .  . . . . . . . .
B e j U v i ' s i .« 
Gáoeres^. . . . . . .  • * •• • ..  • ..  •.
Villanueva de las Manzanas, 
G ráus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tudela de Duero................
Gondomár................ ..........
Viver..  ..............................
S a ld añ é ................ ...........
G ád ií... ........... .
Ciudad-Rodrigo..................

ANUALIDAD 
t»ARA 1913

Peseras.

Toq̂ AL

175.000
4.000
3.000
2.000
4.000
4.000
4.000
2.000 
1.000
5.000
2.000 
1.000 
2.000 
2.000
5.000
4.000
3.000
1.000 
1.000
3.000
4.000
2.000 
2.000
4.000
1.000
4.000

14.000 
3¿000 
1.1}00
2.000 
1.000 
1,000 
1,000 
3D00
3.000
1.000 
1.000 
1.000
3.000
1.000 
l.OÓO
3.000
5.000
2.000 
1.000 
2,000
4.000
5.000
2.000 
1.000 
1.600 
6,0(^
4.000 
LCOO 
3*000
3.000 
4.000,
2.000 
1.000 
2.000 
1.000
3.000
3.000
2.000
3.000
4.000
3.000
3.000
3.000
2.000

12.000 
3.000

J76.000
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coirsT»i7Ccioir£s civiles

Anualidcides que deben ser satisfechas en 1913.
Pesetas.

A  1.®—Compromisos contraídos por obras en burso de ejecución.................   2¿705.028,44
B  2.®—Obras de ampliación y reforma que deben empezar en 1913..................     461^000,00
G  3.®—Obras de nueva construcción que deben empezar en 1913.........   568.000,00

T otal d e  com prom isos p a r a  1913. .........   3.734.028,44

(léanse las relaciones detalladas que á continuación van unidas.)

4  CONSTRUCCIONES CIVILES

RELACION DETALLABA de los compromisos contraídos por obras en curso de ejecución.
que deben ser satisfechas en 1913.

^Anualidades

ide
orden.

1 
2 
Z 

- 4
5
6 
7

’ 8
9

10
11
12
13
14
15
16

O B R A S PROVINCIAS
ANUALIDAD 

PARA 1913

Pesetas.

Instituto ....................... ................................ .................... Zamora... ........... 1.516,91
124.000 
76.833,34

171.115,05
352.000 

'  300.000
148.071,27
200.000 
92.777,76

140.000
200.000 
100.036,47 
196.829,07 
100.000 
200.848,57 
301.000

Escuela Veterináfia Santiago................ i ............. .. Domña
Instituto.................... ......................................... ............ ■ León

. Valladolid......... .U n iv e r s id a d .. . . . .* . . . . . . . . .................. .............. ............ . . .
Instituto Palma.. . .  *........................ ........................................... Baleares.
Facultad Medicina Santiago...................................................... Coruña.
Academia Medicina...................................................................... M adrid.............. .
Colegio Sordomudos............................. ................................... Coruña............. . •
Instituto.. . . . . . . . .  ...... ................ .................................. Canarias..............
Escuela Comercio*........................ ......................... .................. . Oviedo ((jijón)... 

Santander...........Instituto.................. ......................................................................
Universidad ......................................................... . . . . . . . . . Oviedo............. ..
Academia Bellas A rtes.................................................. . M adrid*............
Instituto ....................^ ................ ................... ....................... Granada. .* . . • •• .
Escuela de Artes.. . . . . . . . . . . . . ,  • , .  *. . . , . Santandér...........
Instituto ....................................................... ............................... Castellón............

T o ta l . ........................1.................... .. 2*705.028,44

FECHA
DE LA AUTORIZACIÓN 

DEL SERVIOÍO

18 Junio 1902.
12 Noviembre 1902.
27 Diciembre 1908.
12 Marzo 1909.
15 Abril 1908.
18 Abril 1910.
13 Abril 1910.
19 Septiembre 1910. 
29 Diciembre 1910. 
Idem.
7 Enero 1910.
28 Enero 1911.
27 Abril 1911.
7 Julio 1911.
22 Julio 1911.
16 Julio 1910.

B  CONSTRUCCIONES CIVILES
■ ' ''

OBRAS de ampliación y reforma que deben empezar en 1913.—Expedientes pendientes de resolución
por falta de crédito presupuesto.

Número
de

orden.

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

PROVINCIAS

Cádiz...........
Coruña.......
Guadalajara 
Huesca.. . . .  
Logroño.. . .
Madrid........
Idem ...........
I d e m . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem ... .u . .
Idem ...........
Idem...........
Oviedo. . . . .  
Sevilla ,...,, 
Valladolid.,
Idem .
Id e m .........
Zaragoza....

O B R A S

Facultad de Medicina. . . . . . . .   ..............................
Escuela Normal de Maestros Santiago. (Reparación).
Instituto. (Ampliación)  ............. ..............
Instituto. (Reparación y reforma).]. ..........................
Verja de cerramiento. Instituto. .............
Museo de Pinturas. (Ampliación) ..........................
üniver8idad.--rParaninfo    .........
Idem. Facultad de Farmacia.—Laboratorio Químico. 
Idem. Idem de Medicina.—Elevación de un piso .. . .
Escuela de Ingénieroa Industriales.......................... ..
Idem. Calefacción. ....... .......................................... ..
Escuela de Aríjuitectúra. (Reíorína).    ..........
Instituto Jovellanos.. .  • •      ....... ........... ..............
Archivo de Indias. (Reparación) .
Fácultad de Medicina.—(Calefacción).      ...........
Instituto.—Verja de cerramiento  ........... .
Escuela de Artes y Oficios y Museo .
Hospital Clínico.—Calefacción. .........

PRESUPUESTO

Pesetas.

T o ta l ..

ANUALIDAD 
PARA 1913.

Pesetas.

104.006,89 20.000
80.043,94 20.000

174;285 85.000
331*269,26 10.000
31.473 26000

898.221,11 80.000
^9.306 29.000
99.733 ^5.000

249.785,58 25.000
59*235 05 50.000

m689,10 25.000
24.978,02 20.000
72.531,66 25.0C0
83.467 30.000
65.530 35.000
31.729,89 16.000

260.044,35 20.000
21*300 20.000

461.000
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O  GONSTRUGGIONES GIVILES

OBBAS de nm va comtfucción qm deben empesar en I913.—Expedientes pendientes de resolución
por falta de crédito presupuesto.

Kümero
de

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

PROVINCIAS

Almería.. • 
Alicante... 
Baleares... 
Córdoba...  
Canarias... 
Logroño...  
M^adrid....
Idem .........
Idem .........
Oviedo. . . .  
Paléncia...  
Pontevedra
Idem .........
Santander. 
Vfllencia...  
Valladolid.

O B R A S

Escuela de Artc3 é Industrias............................................
Idem id. (Alcoy) ............... ............................ .
Instituto, Escuela de Artes, etc. (Presul>uestó adiciónál).
Escuela de Veterinaria. .........
Observatorio Aerológico del Teide.    ...................
Escuela de Artes é Industrias  .................... .........
Facultad de Ciencias  ............. ............
Real Academia de Medicina (Presupuesto adicional).. . .
Instituto Geográfico y Estadístico  ............      •
Instituto ............. ............................................ ...........
Instituto (Presupuesto adiciona]). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem (Idem id .)............... . ..................................... ...........
Escuela Modelo Froebel v  ..............................
Instituto (Presupuesto adicional) ............... .
Facultades de Medicina y Ciencias  ..........................
Escuela Normal y de Comercio ...................... .

T o t a l ,

PRESUPUESTO

Pesetas.

ANUALipAD 
PARA IdlZ.

Pesetas.

799.755 saooo
1.800.000 20.000

40.4Í2,25 5.000̂
2.000.000 20.000

504.000 75.000
800.000 25.000

1.000,000 saooo
129.774,05 9.000

1.204.750 37.000
799.701 5aooo
127.910 127,000
41.016 41.000

299.215,18 30.000
59.418 9;000

4.490.250 30000
800,000 30.000

-.568.000̂

M O X n T M E I T T O S  A S T Í S T X O O S  É H i I S T Ó B I C O j

Anualidades que deben ser satisfechas en 1918.
Pesetas.

A 1.°—Oompromisos contraídos por obras en curso de ejecución.. . . . .  • ..
B 2,®—Obras que deben comenzar en 1913   .........

T o tal  d e  com pbo m iso s  f a b a 1918 < 

(Véanse las relaciones detalladas que á continuación van nnidas.)

300.292,36
382.900

683,192,35

A  MONUMENTOS ARTÍSTIGOS É HISTÓRIGOS

BÉJjACIÓN DETALLADA de los compromisos contraídos por obras en curso de ejecución.—Anualidades
que deben ser satisfechas en 1913.

Número
de

-orden.

1
2
3
4
5
6 
7 

.8 
9

19
11
12

PROVINCIAS O B R A S
ANUALIDAD 

PARA 1913

Pesetas.

León 
Gránada.

ObraiS en cu rso  de ejecución. 

Catedral.................... .

/

6.000
40.000 
7.092,73

10.000
35.000
14.000 
11.600 
38.199,62 
18.400

100.000
12.500
12.500

Alhanibra....................... .
Salamanca.... 
Huelva. . . . . .

Catedral 0. Rodrigo. . .a.»,*...*.»****»***»... ..*»..*.. .*.,
La Rábida.................................................... ...........

Cuenca. Catedral.. .............................................................................................
.y lieon
T arragona....
Córdoba..

Tiíaiti r A n n r A f i l ^ n ............

(Ifttñdral............................  ■ • • • .................................................
L o g ro ñ o ..... . 
Toledo. . . . . . .

Nuestra Señora La Real deNájera
Catedral.................... ...................... ............................. ..

Sevilla............ Idem nilares.........................................................................................
Idem . . . ,  • • • .. Idem*. ...................................................................................................

T otal . . . . .  ................................... .. 300.292,35

DISPOSICIÓN
QU& ADTCftllZd LA OBRA

11 #unio 1873.
19 Mayo 1905.
16 Agosto 19ü6.
3 Septiembre 1907. 

30 Abril 1908.
2 Junio 1908.

19 Junio 4908.
19 Noviembre 1908. 
9 Febrero 1910.

29 Diciembre 1910a 
18 Junio 1911.
3 Julio 1911.
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B  MONUMENTOS ARTÍSTICOS É HISTÓRICOS

BELACIÓN DETAÍLADA de las obras qm  han de comenzar en 1913.—Expedientes pendientes de resolución
por falta de crédito presupuesto.

ANUALIDAD 
PARA 19 i 3

Pesetas.
S E R V I C I O

20.000 Restauración del Claustro.
20.000 Instalación de pararrayos.
10.000 Restauración.
8.700 Idem.

10.000 Idem.
lÓ.OOO Idem.
10.000 Idem.
25.000 Conservación.
30.000 Restauración. v
20.000 Idem.
25.000 Idem.
22.000 Idem.
20.000 Idem.
7.600 Idem.

10.000 Idem.
60.000 Consolidáción.
25.000 Restauración.
20.000 Idem ángulo S. 0.
11.600 Fortadaf Andamiaje.
18.000 Restáuración.

Nümero
de

orden.

1
2
á
4
5

7
8 
9

m
11
Í2
13
14

17
18
49
20

PROVINCIAS

Burgos. . . . . .
C órdoba.....
Salamanca... 
Idom. . . . . . . . .
Idem   .
Avila. .........
ídem  .
© v ie d o ......
T o led o .......
I d e m . . . . . . . .
licón . . . . . . . .
Valladplid.. 
Idem . . . . . .  •.
Tarragona.. .
Lugo.  ..........
Zaragoza.....
Ideffi............
Sevilla... . . . .
I d e m . . . . . . ..
Cádiz............

M O N U M E N T O S

Catedral................................................................ .
Idém.................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . :     ...................................
Ooñvento de San Esteban:. . . . ----- . . . . . . . . . . . . .
Iglesia de Santo Espíritu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Basílica de San Vicente ...........
Muirallas. . . .  • . . .      ............. ............................
Covadónga ............. ..............
Santa María la Blanca y  San Juan de los Reyes.
Santa Cruz de Mendoza. ............................
Colegiata de San Isidoro
Castillo de la M ota. ............. ....
Nuestra Señora de la Antigua. . . . . . . . . . . . . . . . .
Acueducto y m urallas.    ........... .
Catedral de Mondoñedo.. . . . . . . . . . . . . . .   ..........
Templo del Pilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iglesia de Santa Engracia............................ .........
Catedral  ............. ............. ............... ...........

'Idem.r.- .̂ • 9 9 » , m t , • , • * , •»
Iglesia de San Felipe Neri ........................ ..

T otal im p o r t e . 882.900

P R U S I T P U S I S T O  l a p  A C l O M  P A R A  P  l i  A Ñ O R  R 1 9 1 3 ,

OOMPKOkiSÓS CONTRAÍDOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS

MESCORIA détállada jr explicativa de la ueeesidád y  utilidad de los cvéditos que se so lic itaá  ;para satisfacer  
los compromisos contraídos por obras en curso de ejecución y  para emprender nuevas construcciones.

Tres conceptos distintos y detallados separadamente comprenden los servicios y créditos á que se refiere esta Memoria:
P e s e ta s .

1.° Auxilios á los pueblos para la  construcción de edificios
Escuelas de primera enseñanza.......................................

2.̂  Construcciones civiles, subastas, anualidades para la
construcción de- edificios destinados á servicios de 
enseñanza. . . . . . . . . v. ¿4. ir̂. .•  ¿ • . . . . . . á ^

3.° Monumentos artísticos é históricos, obras de restau
ra c ió n .. .   ....................................................... ....

A) Compromisos contraídos para 1 9 1 3 ....... ..  491999,79
B ) Saidos.. ........................ i ...............................    108.071,83
C) Obras que se emprendan en 1913..................  376.000,00
A) Compromisos contraídos para 1913..............  2.705.028,44
B) Obras nuevas de ampliación y reforma  461.000,00
CV Obras dó nüéVá cohyt^ .   568.000,00
A) Compromisos contraídos para 1913............... 300.292,35
B) Obras de nuevas restauraciones ...........  382.900,00

T o t a l ......................................   5.393.292,32

Concepto g en e ra l del gasto, 
fistaf sttiua tota! representa la cifráá

misos contraídos para el año de 1913, ilor 
obras en curso de ejepución y para nue
vas construcciones que deben emprender
se en dicho año, y conviene hacer constar 
expresUiUe^te que en esta cifra no existe 
cantidad alguna que haga referencia, ó 
sea cumplimiento de disposiciones, cpn- 
b^átbs ó adjudicacioUes de subastas he«> 
chas durante el año de 1912, porque todas 
las obras que tienen su asignación deta
llada en las relaciones que sirven de báse 
á io s  totales antes expresados ó han sido 
autorizadas y han coiáenzadó á realizar
se antes de 1.  ̂de Enero de este año, ó no 
han comenzado áún á ejecntárse, ni han 
de oommiZiBlr hasta que las Cortes autori
cen los créditos que sé eolicitan.

Supone, pues, aquella cifrá: ;
. 1.® La herencia de compromisos in-

por

actos anteriores á la gestión del Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á las Cor
tes y que se ve precisado á solicitar su 
apoyo y autorización para poder cumplir
los, evitando los perjuicios que de otro 
modo han de ocasionarse á los intereses 
del Estado y de los Municipios ó particú- 
lares con Muiexiesse ha convenido ó con
tratado la UGíón de estos servicios;

2.® Laliqüidrt<fión de expedientes de 
nuevas obrte y estauraciones para que 
sean atendidas las demandas y necesida
des demoradas por falta de crédito presu
puesto.

Concepto 6 expresión particular  
de cada uno de lo s  servicios.

1.® AUXILIOS Á LOS PUEBLOS PARA LA
, CONSTRÜCCIÓN DE EDIFXOIOS ESCUELAS.

A)*-—Compromisos contrc^dQ^para 1913,
A nteriores, sucp iy as y constcníes la- 

m entáclones ban lecho  conocer á todos |r

es ya notorio y público que la c_______
primaria oficial se da á los niños dé las 
escuelas de muchas aldeas, ciudadéá ' y 
aun capitales de provincias en edificios 
y locales que carecen de condiciones 
pedagógicas, higiénicas y aun dé segu
ridad.

Justo es reconocer que ha sidp cons^ 
tante el esfuerzo y labor émpréndfidos 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
para dar solución satisfactoria al jpróble- 
ma de las construcciones eácbíáirés, jr así 
los créditos consignados éñ el presupues
to para tales atenciones, que ál créafseel 
Ministerio de Instrucción Püblioá y Be
llas Artes figuraban sólo por la súma de
50.000 pesetas, como asignaciónr única |y 
total para conceder subvenciones eá to
das las provincias, fueron aumentando 
en años suceéivoá y han podido lllegai* en 
el año 1912 á 4Ó0.000 pesétas, cantidad 
nada importante en relación á la  ̂ necesi
dad que debía atender, 
tra, con su progresión creciente, la pre
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ocupación de todos los Ministros por tan 
interesantes construcciones.

El procedimiento seguido para conce ̂  
der auxilios á los Ayuntamientos está 
ampliamente determinado y regulado 
por Reai decreto de 28 de Abril de 1905, 
Real orden de 29 del mismo mes y año é 
Instrucción técnioo'higiénica aprobada 
entonces.

Estas disposiciones ampliaron y com
pletaron la legislación anterior, señalan
do un progreso importante en la ejecu
ción del servicio. En sus preceptos se de
termina la cuantía ó tanto por ciento del 
presupuesto total de la obra á que puede 
ascender el importe de las subvenciones, 
según las condiciones especiales en que 
se encuentre el Municipio solicitante, con 
relación á los gastos que haya realizado 
para Instrucción Pública en un período 
de cinco años anteriores, y al interés, por 
lo tanto, que preste ó haya prestado á los 
servicios de enseñanza; la importancia, 
pues, de estas concesiones, no queda ai 
arbitrio de la Administración, sino que 
está ajustada á reglas fijas que dependen 
de hechos anteriores á la petición, prefi
riéndose, en igualdad de circunstancias, 
á los pueblos de menor vecindario, y que, 
por tanto, han de disponer de menores 
recursos económicoB.

Instruido así con la Memoria, plano y 
presupuefitoB de la obra y con ios docu
mentos que son necesarios para demos
trar aquellos hechos, el expediente en 
solicitud do subvención, y una vez que 
80 ha determinado el total de su cuantía, 
se hace la distribución do este total en 
anualidades sucesivas, y después de cum
plir los preceptos que impone la ley de 
Contabilidad, se autoriza el gasto por 
medio de un Real decreto acordado en 
tíonsejo de Ministros, previa audiencia 
especial y anterior del Ministerio de Ha
cienda.

Este es, pues, el origen de los compro
misos contraídos para el aCo de 1913,qué 
van detallados en la relación número 1 
del presupuesto de liquidación, consig
nándose al margen las fachas de los Rea
las decretos que afectan á cada una de 
las subvenciones, para que sea fácil su 
conáprobación y para que pueda adqui 
rirse el convencimiento de la necesidad 
de que sean concedidos los créditos que 
se solicitan; pues lo contrario equivaldría 
á anular sin causa justificada el derecho 
reconocido por aquellas disposiciones á 
favor de cada Ayuntamiento.

B ).Saldos.
Comprende la segunda relación da este 

servicio, bajo este epígrafe, la rehabilita- 
ciÓD, liquidación y pago de anualidades 
que debieron sér abonadas á los Ayunta
mientos en años anteriores, por subven
ciones que les están concedidas en las 
fechas que se citan, y que, no obstante 
haber ejecutado la e obras, no les h» n sido 
satisfechas en el año en que debieron, 
serlo, ni han podido ser rehabilitadas 
despiiés por falta de crédito presupuesto. 
Es, por tanto, justo que ee ssildoy ilquide 
esta deuda con foa Ayhntíimientes que 
espérán para satisfacer sus compromisos 
á que se efoctáe el pago do la subven- 
ción.
C) Obras que deben comenzar en el año 1913,

Por úUimo, 80 ha formulado en tercer 
lúg?ír una relseioB detaila^la y especifi
cada de ios expe-lientsB hasta- hoy ins
truí des por les Ayuntamientos en. de
manda de subvención, y cuya Resolución 
Vi traMtaciÓh se hallan en súspensó por 
fWíi d8 cRódito preinpué 

148 Municipios dispuestos fi realizur

importántes gastos en beneficio de la 
Instrucción primáRia esperan paciente
mente turno para obtener del Ministerio 
de Instrucción Públioa una modesta sub
vención que les permita realizarlos, y ya 
que no sea posibíé ácometer en estos mo
mentos decididamente la solución que 
exige el estado de las escuelas públicas, 
es indispensable y ejemplar atender to
das aquéllas solicitudes, para que no 
pueda estimarse cotíio abandono o indi
ferencia por los pueblos lo qua debe ser 
objeto de solicitud preferente.

Gon la modesta siima de 376.000 pesetas 
será posible iniciar en el próximo año 
nuevas construoeionés y atender todas 
las demandas seriamente formuladas, sin 
perjuicio de llevar á anualidades sucesi
vas el completo pago de la subvención 
total que deba Concederse en cada caso, 
según el resultado que ofrezcá la resolu
ción de los expedientes en curso, que se 
han de tram itar con todos los requisitos 
exigidos por la  legislación á que se ha 
hecho antes referencia.

2.° CONSTRUCCIONES CIVILES. —- SUBAS
TAS.—ANUALIDADES PARA LA OÓNSTRUO-
CIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS Á SERVI
CIOS DE ENSEÑANZA.

Destíñanse los créditos consignados 
bajo este concepto al íiago exclusiva
mente de obras que se ejecutan por me
dio de subastas legal y reglamentaria
mente autorizadas, pues en este Depar
tamento sólo se realizan por adminis
tración las pequeñas obras de repara
ción y conservación de edificios, y, como 
excepción, las de Monumentos artísticos 
6 históricos, por la condición especial del 
servicio.

Enojosa es la repetición de conceptos; 
pero cqmo ios hechos que sucintamente 
se exponen en esta Memoria lo exigen 
8 sí, es forzoso reiterar aquí, como en la 
construcción de edificios escuelas, que 
el crédito determinado como anualidád 
para el año de 1913, si bien es sin duda 
un progreso en los gastos, no significa la 
resolución del problema que representa 
la instalación adeciiacía de todos los Gen 
tros docentes, es sencillamente liquidar 
el pasado é iniciar nuevas construccio
nes, ya planeadas y preparadas anterior
mente y que esperan crédito para su eje
cución.

Con la lectura de las relaciones deta
lladas que se acompañan, puede adqui
rirse la convicción de que no existe en su 
determinación un plan ordenado de cons
trucciones; porque, en efecto, no hay 
aparentemente razón alguna que justifi
que el hecho de solioitar créditos y auto: 
rizar gastos destinadcs á la construcción 
ó me jora de los Institutos de Baleares, 
León, Zamora, Granada, Canarias, San
tander y Castellón, etc., comopreferen 
tes, por ejemplo, dejando de realizar 
obras en otros Gentros análogos de íaá 
demás provincias, que carecen de local 
prqpio ó que se hallan instalados en edi- 
fioioa ruinosos y anticuados, y, sin em
bargo, existe una razón clara y sencilla 
que justifica pronamente esta falta de 
un plan ordenado y que ha de ser ex
puesta con toda siBceridad,

La mayoría de los ediñeios m  que se 
hallan instalados ios Centros do enseñan
za y los establecimientos que dependen 
del Mioisferlo de Instrucción Pública y 
Beiias Artes, m n  antigusis uonstrucciones 
conventuales ó benéficas, ya ruinosas ó 
inadecuadas á las modernas condiciones 
docentes ó higiénicas, y los que no se 
hallan en este caso, exigen, por el uso á 
que estén destinados, un cuidado y una

reparación oonstánteá, de moido que al 
ser requerida la atención por la conVe- 
niéncia y úrgencia de remediar estas ne
cesidades, forzosamente há dé trópezáfse 
con la imposibilidad material de nacerlo 
ajustándose á los límites de un crédito 
reducido, pues su impoite es sÓlo de dos 
millones de pesetas para atender al ser
vicio de 10 Universidades, con Faculta
des como las de Medicina y Ciencias que 
exigen locales amplios y costo sos; 57 Ins
titutos; 61 Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras; 34 Escuelas Industriales 
ó de Artes y Oficios; 19 Escuelas de Vete
rinaria y de Gomercio y 50 edificios más, 
algunos de tanta importanciá como la  
Biblioteca Nacional, el íeatro^ R^ 
Museos, los Palacios de Éxpósicionés, 
Academias, Archivos de Alcalá y Siman
cas, Ministerio de Instrucción Pública, 
etcétera; el resultado de esta comparación 
entre la enorme cuantía de la necesidad 
y los escasos medios de atenderla, ha Im- 
pue^o  hasta ahora é impondrá aún por 
algún tiempo, como remedio y plan úni
co que puede ser seguido, en toda oca
sión semejante, llevar los medios econó
micos y fijar la  atención allí donde la 
necesidad acusa el más perentorio grado 
de apremio, y se autoriza, como regla ge
neral, la  construcción de un  Instituto, 
cuando no existe local en que albergar á 
los alumnos, ó se amplía ó repara el edi
ficio que ha habido que cerrar para segu
ridad do las personas, ó se acuerda, en 
fin, la construcción de un nuevo Gentro, 
cuando el que existe de igual clase es 
único y el número de alumnos que de
mandan enseñanza ocupa una lista inter
minable.

Estos son, sucinta y sinceramente ex
puestos, los hachos que justifican la causa 
de realizar sin un plan prefijado los gas
tos que comprende este concepto, y es 
seguro que muchos de los señores Dipu
tados pueden ser, en cuanto va exptiesto, 
testigos de mayor excepción; pero aun
que así no fuese, fácil es comprobarlo 
con sólo examinar la situación en que se 
hallan en cada provincia los ¿edificioa 
destinados á Centros oficiales de educa
ción y enseñanza, y esto aun con loables 
esfuerzos y con la provechosa coopera
ción que en muchos casos prestan las 
Gorporaciones populares para instalacio
nes decentes y conservación de edificios 
á éstas dedicados.

¿Qué medios pueden emplearse para 
mejorar en lo posible este estado de co
sas? Preciso es declarar ingenuamente 
que on el actual instante no puede adop
tarse una resolución definitiva, n i tam
poco sería útil solioitar y obtener recur
sos económicos cuantiosos, de imposible^ 
aplicación inmediata.

En tres puptóá cÓucretós puede quedár 
expuesto el plan qué ha parecido más 
oportuno y ajustado áda realidad, y que 
como Única base de posible acierto ha 
resuelto seguir el Ministro que tiene la 
honra de informar:

1.® Exponer á las Cortes sinceramen
te la situación creada, demandando,como 
se hace por este Departamento, de su 
autoridad la> concesión de los créditos 
que son necesarios en 1913, y más tarde, 
en años sucesivos, para liquidar y termi
nar lo que ya está hecho, evitando su des
trucción y pérdida, y á ello responden 
la3 relaciones:

A) Gompromiscs contraídos;
b) Obras d© ampliación y.reforma.
2^ Mitnieaer en el presupuesto ord i

nario do líistruccióh Pública, como tam
bién se ha propuesto á las Cortes, un 
érédito especial y reducido qdé pueda 
destinarse todos Ips aOos á las  pequeñjig
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obras de r^tanrnoión y conservación de 
los édiñciba que asi lo exijan, urgente
mente, ^menzando además en 1913 las 
Jiuévaf^ obras que están iniciadas y que 
se bailan en condiciones de ser ejecu
tadas.

Formar un inventario de edificios, 
Con expresión exacta de su estado de con* 
servación y utilidad, para que pueda lue
go formarse un plan defiaitivo> 6 al me 
nos general, de nuevas coafelruccicnes y 
reparaciones importantes.

Este trabajo, encomendado al señor 
Presidente de la Junta de Construcciones 
CivileSj se realiza actualmente^ y está 
muy adelantadQ^ porque á él coopera el 
personal tecr^ico y administrativo nece- 

que pueda llegarse pronto á su 
terminq y publicación.

S.®— MOimMfiKTOB ARTÍSTICOS 
É HISTÓRICOS

tBonstantemente venían consignándose 
«a presupuesto ordinario del Ministerio 
<de Instrucción Pública créditos cuyo total 
era de alguna importancia, pero que esta 
ban subdivididos en múltiples asignacio
nes destinadas á atender la conservación, 
la  reparación y restauración de los mo- 
nuinentos más importantes, en total 15 ó 
16 que allí se detallaban, quedando una 
partida de 126.000 pesetas para todos los 
demás monumentos de España.

La estructura del presupuesto ordina 
rio ha variado en este concepto, manta- 

*nléndose en el artículo y capítulo corres
pondientes los servicios que tienen ca
rácter permanente ó que son cumpli
miento de especiales disposiciones,y for 
mando aparte una relación especial con 
los compromisos contraídos por servicios 
uocidentales 6 transitorios de obras de 
reparáción y restaura clones y a en curso 
de ejecución en los monumentos artísti
cos é históricos, de modo que puedan ser 
rmlizádas sin gravar e! presupuesto o r
dinario, en el que figura también una 
partida especial, de escasa importancia, 
pero suficiente para atender las repara- 
eiones que no han podido preverse y 
detallarse.

Es este el concepto de las relaciones de 
monumentos que figuran en la cuenta ó 
presupuesto de liquidación, en la cual se 
consignan detalladamente aquéllos y las 
cantidades que son necesarias para poder 
continuar en el año de 1913 la ejecución 
de las obras acordadas por especiales 
disposiciones, anteriores todas al año 
1912, ó que se hallan en tramitación, si
guiendo en este punto el mismo criterio 
que se ha sustentado en los conceptos 
anteriores.
D eterm inación de las  anualidades 

que se fijan p a ra  cada obra.
1.® CONSTRUCCIÓN 

DE BDIFICIOS ESCUELAS.

A),-—Compromisos contraídos.
Al expresar / el concepto de este servi

cio se ha hecho constar el procedimiento 
reglamentario que se sigue para llegar á 
la concesión de las subvenciones.

Estas se otorgan siempre á los Ayun
tamientos y representan un tatito por 
ciento del presupuesto total de las obras, 
por lo cual su importe no se abona, sino 
parcialmente, á medida que las obras se 
ejecutan y en  proporción igual al tanto 
por ciento de subvención concedida.

Así, un Ayuntamiento que ha sido sub
vencionado con el 50 por 100 del total á 
que asciende el gasto de la construcción 
de la Escuela, percibe cómo subvención,
por oaúñ paroolA do obra quo la

mitad de su coste; y como las obras no 
pueden realizarse rápidamente) porque 
el procedimiento impéne la tramitación 
de üná Subasta, f  loS Ayuñtami@itos no 
cuentan, por regla general, con grandÓS 
recursos, ni son tampoco muy amplios 
los que puede otorgar el Estado, la Le
gislación ha pref ¡sto estás oontingundáá 
Hetófñiiiiáñdó qüé eí total de la subven
ción se divida en anuaiidadfs, cuyo im
porte se hace efectivo en el ejercicio eco
nómico á que corresponden.

Afeí, cada Real decreto que concede una 
subvención, hace invariablemente la dis
tribución de su total en años diferentes; 
y consultadas estas disposiciones deteni 
damente, se ha formado con las que se 
hallan en vigor la relación A), que es, por 
tanto, la exprejgión gráfica y numérica de 
las anualidades fijadas para cada obra en 
el año 1913, por cada uno de los Reales 
decretos que autorizaron la subvención, 
y que se citan expresamente junto á las 
anualidades detalladas, para que sea po
sible y fácil su exacta comprobación.

B),—Saldos,
Consígnale en esta relación, exacta

mente, el importe que falta percibir á 
los Ayuntamientos de la subvención que 
les fué otorgada por las disposiciones 
que se citan.

C),--Nuevas construcciones.
Como acaba de indicarse anteriormen

te, otorgada la subvención á los Munici • 
pios, éstos deben ajustar la ejecución de 
las obras á la legislación general que 
impone la celebración de una subasta ó 
la excepción legal reglamentaria; todo lo 
cual supone tiempo bastante para qoe ho 
sea posible én el primer año desarrollar 
las obras sino en proporciones muy limi
tadas; por ello, para fijar las anualidades 
de esta relación, 80 ha tenido en cuenta 
la importancia del presupuesto de la obra 
que se trata de realizar y el tiempo que 
ha de durar la tramitación y resolución 
de los expedientes, señalando en cada 
caso una anualidad reducida y propor 
cionada, de modo que sea posible su in 
versión, dejando para años sucesivos, al 
desarrollarlas demás anualidades, el pago 
de mayor cantidad.

2 .°  CONSTRUCCIONES CIVILES. —  SUBASTAS

Se comprenden en esta relación sola
mente las obras adjudicadas ó que han 
de adjudicarse por medio de licitación y 
remate públicos, celebrados con todas las 
solemnidades que impone la legislación, 
y la determinación de las anualidades 
está hecha teniendo en cuenta estos ele
mentos que son necesarios:

K).—Compromisos contraidos.
Elementos necesarios:
La legislación aplicable al caso.
El desarrolló de las Obras y sus inci

dencias ó condiciones especiales.
La legislación aplicable al caso está 

contenida en el artículo 72 de la Instruc 
ción de Contabiiidad de. Obras f úblicss, 
do 5 de Octubre de 1883, aplicable, en 
materia de obras, á los servicios de Ins
trucción pública, conforme á lo precep
tuado en la Real orden de 1.  ̂ de Marzo 
del año 1902.

Al disponer la subasta de una obra, 
exigen los precaptos generales de Cons
trucciones civiles, que se determine p re
viamente el plazo de su ejecución, y aquel 
artículo de la Instrucción de Contabili
dad que antes se ha citado, expresa que, 
para fijar el plazo ó plazos de pago se di 
vida el presupuesto to tal de la  obra por

el número de añól
ejecución; de modo qué así queda deter
minado mecánicamente eí *mporte anual 
que del toíaí prssnpuesto debd abonarse 
eíi cáda ejercicio y para cada ohrá. . ^

Pero cómo el plan señalado para lltv a r 
á cabo cada obra está sujeto á contingeii-^ 
cias que no pueden ser previstas, y que 
en muchos casos exigen un aumento de 
trabajo y, pof tántO;̂  dcl plazo de ejecu
ción, ó dilatan éste eOn huelgas frecuen
tes 6 falta de materiales ñíte^uados, re
sulta que aquella regla g e n e r a l  osta su 
jeta á estas mcdífloaciunes, que .iteran  
en las condiciones del pago el plan for
mado primitivamente.

Pues bien: teniendo en cuenta estos 
factores, así como ló acordado en algún 
caso para determinada®/obras, en las que 
las conveniencias del ser vicio han hecho 
fijar, al anunciar la subasta las condicio^ 
nes económicas de su pago, se ha formu
lado la relación A), que detalla en e»t© 
servicio las cantidades q u e , para el 
año 1913, exige cada obra de las que so 
hallan en curso de ejecución; teniendo 
en cuenta el desarrollo que pueden tener 
en dicho ejercicio, y dando,esto como re
sultado la determinación de la» anualida
des por loS siguientes conceptos:

1.  ̂ Anualidades que son la suma ne
cesaria, ó el saldo que falta por abonar 
para aquellas obras, ó que deben termi
nar en el año 1913.

Compréndanse en este concepto: Los 
Institutos de León, Zamora y Cana
rias; la Academia de Medicina y la d© 
Bellas Artes, de Madrid; las Universida
des de Valladolid y Oviedo, y la Escuela 
de Artes y Oficios de Santander.

2/  ̂ Anualidades por obras en curso de 
ejecución, y cuyo abono no puede termi
nar sino después de 1913.

Forman este concepto: Los Institutos 
de Baleares, Santander, Granada y Cas
tellón; la Escuela de Veterinaria, la Fa
cultad de Medicina y ei Colegio de Sordo* 
mudos de Santiago, y la Escuela de Co
mercio de Gijón.

Elementos necesarios:
B) Importe del presupuesto de la 

obra;
C) Condiciones legales para ejecu

tarla.
Estos dos elementos han sido tenidos 

en cuenta para fijar las anualidades, por
que cuando el presupuesto de la obra es 
reducido, y ésta puede ejecutíree por sus 
condiciones dentro del ejercicio econó
mico, los trámites legales son más rápi
dos, basta sólo el anuncio y celebración 
de la subasta.

En cambio, cuando el presupuesto por 
su importancia impide la ejecución den
tro de un año, es necesario cumplir la 
ley de Contabilidad, que exige trámites 
determinados y tiempo para cumplimen
tarlos, y así es que en el primer año, la 
anualidad para estas, obras si ha de utili
zarse, tiene que ser muy reducida, y aten- 
dirndo á ello, se señalan para cada obra 
las cantidades que la práctica aconseja 
<A.mo suficientes.

M onumentos artísticos é históricos.
3.® De igual modo que en el servicio 

precedente, en el de Monumentos, obe* 
«eeen á tres conceptos diferentes la de
terminación de las anualidades que se 
detallan para cada servicio ó Monumento 
en el año de 1913.

A).— Compromisos contraídos.
1.° Anualidades por saldo que falta 

abonar para el término de la obra ó su  ̂
to tal pago,



f i&aeeta 3.e 292 18 Ü e t t é  T m m

2,® Anualidades por obras en curso de 
ejecución 6 para atenciones especiales de 
conservación.

En el primer caso se encuentran las 
cantidades detalladas para l a  catedral 
de Córdoba y La Rábida, Santa María la 
Beal de Nájera. sarcófagos de los Rejés 
de Aragón, y Nuestra Señora la Antigua 
de Valladolid.

En el segundo, las que se consignan 
con destino á las catearales de Toledo, 
León, Cuenca, Sevilla y la Albambra de 
Granada.

La determinación de estas cantidades 
ó anualidades está hecha teniendo en 
cuenta la situación de cada obra y el eré 
dito que para cada una de ellas venía 
consignando la ley de Presupuestos en 
los años precedentes, excepción hecha de 
aquellas que representan el término de 
la obra en curso de ejecución, pues para 
estos casos sólo se ha consignado la can
tidad que es precisa para llegar al indi
cado ñu.
3.® Ob r a s  d e  n u e v a s  r e st a u r a c io n e s .

B).—Igual criterio que para las obras nue 
vas de comtrucciones civiles.— Necesidad 
y utilidad de los créditos que se solicitan^
Breves palabras son ya precisas, des

pués de lo indicado, para justificar no ya 
que es necesario, sino indispensable, con- 
eder al Ministerio de Instruoción Públi

ca y Bellas Artes los créditos que Se soli
citan para la ejecución y término dé las 
obras emprendidas,

La falta de las cantidades que se de
mandan en el concepto de compromisos 
contraídos por obr«>s terminadas ó en 
curso de ejecución, no supondría pura y 
simplemente prescindir de proyectos más 
ó menos útiles que pudieran demorarse 
ó ser aplazados indtefinidamente, sino 
que además,y sobre todo,exigiría el aban- 
dono de h s  obras ejecutadas con pérdida 
total de los capitahs invertidos, á ios que 
están unidos no sólo el interés público 
de conservarle s, sino el interés particular 
de los contratistas y especial da los Mu
nicipios. que tienen derechos perfecta
mente claros y defihidí s al amparo de la 
garantía que suponen los contratos cele
brados y las disposioipnes legales dicta
das para su cumplimiento, cuy a eficacia es 
perfecta, y que son, por tanto, ineludibles.

Pero no sólo es necesario é imprescin
dible atender estos pagos; es también 
útil y convenienté para los intereses del 
Estado y de la Enseñanza realizarlos así, 
como emprender nuevas construcciones 
y reparacionfs.

No ts  neoesarió para ello encomiar 
una vez más monunieatos de universal 
renombre, como la Aíhambra de Grana
da, las catedrales de Bargos, León, Cór
doba, Sevilla, Cuenca, Toledo; eP templo 
del Pilar, de Zaragoza; el convento de

Santa Engracia, el Castillo de la Mota, el 
palacio de Carlos V, en loa que se reali
zan ó proyectan obras importantes de con
solidación y reparación; basta considerar 
lo ya expuesto en cuanto aletado en que 
se encuentran las Escuelas públicas y los 
Centros docentes en general,”para com
prender si ha de ser útil, si es, en fin, ne
cesario procurar que se terminen y dedi
quen á la enseñanza nuevos Centros da 
cultura, pues con ello ha de ser induda
blemente menor el problema que es ne
cesario acometer en toda su extensión 
muy pronto.

Y como la determinación sucinta y de
tallada de cuantas razones justifican es
ta necesidad, xñtilidad y conveniencia, 
sería enojosa, se ha procurado, como m e
dio inás conveniente de evitar su enume
ración obra por obra, consiguiendo al 
propio tiempo que pueda apreciarse por 
los señores Diputados la  importancia y 
situación actual de los servicios para que 
se demandan los eré Utos detalládos, 
acompañar á esta Memoria una cóleo- 
ción de datos gráficos, unidos á fotogra
fías, que demuestran en los casos más 
salientes el estado y situación actual de 
las obras en las Eácuelas más importan
tes y en todos los edificios de enséftánzsl 
que se haPan en curso de ejecución, ex
cluyendo los monumentos cuya conser
vación y restauración constante están so
bradamente jüstiflcádas por íbí mismás.

MINISTERIO DE FOMENTO
R esum en DE lo s  c r é d i to s  que se considercmM^cesarios para el año económico de 1913,

Capítulos.

1.®

2.^

3.®

Artículos.

3.^

Único.

2.®

Único,

Único.

D E S I G N A C I Ó N  DE LOS G A S T O S

Presupuesto  de llquidaeiéu.

Carreteras»

Obras nuevas. 
Conservación. 
Reparación. . .

Expropiaciones»
Carreteras.

Ferrocarriles.
Ferrocarriles tránapirenaicos.... 
Idem secundáríos y estratégicos.

Obras hidráulicas.

Obras nuevas.

Navegación marilima»
Puertos.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

17.673.676 
4.275 627 
3.421.102

Por capítulos.

8.705.409
1.400.000

25.370.405

10.478.146

10.105.409

11.000.000

7.397.745 •

64.351.705

Madrid, 7 de Octubre de 1912.=M. Villanueva.

n P l I I O R I A  
d e l  Proyecto d e P resupuesto  

de llquidaeiéii p a ra  ei e je rc i
cio de 1913.
Se comprenden en este Proyecto: el

Eago de la ánualidad correspondiente á 
i oñraa nuevas, conservación y repara

ción de carreteras subastadas en años 
anteriores y en el corriente año y que 
reste subastar en el mismo; importante 
25.370\405; él pago de expedientes de ex
propiación de terrenos, terminados hasta 
fin de Agosto del año actual, por la suma 
de 10.478.146; la anualidad de pago de las 
obras que se ejecuten en 1913 ae los fe

rrocarriles transpirenaicos, por 8.705.409; 
él pago de intereses correspondientes al 
mismo año de 1913, del capital invertido 
en las líneas en explotación de los ferro
carriles secundarios y estratégicos, por 
1.400.000; la anualidad de pagó de las 
obras que asimismo se ejecuten en 1913 
d e l plan de obras k i a r á u l i c a s ,  poi^
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11.000.000; y, finalmente, la anualidad de 
pago de las obras de puertos subastadas 
en años anteriores y en el corriente, y 
que 86 subasten hasta fia del actual ejer
cicio, por 7.897.745; cuyas cantidades su« 
man en total 64.351.705 pesetas.

E l importe de las expresadas partidas, 
por el carácter de obligaciones contraí
das en anteriores años y por la gran cuan
tía de los servicios de ineludibíe cumpli
miento, como producidos por tratados 
internacionáles y planes de obras en eje
cución, no puede ser incluido en ios Pré- 
supuestos ordinarios, y de tal modo es

forzoso el cumplimiento de estas óbliga- 
ciones, q u e  en el actual ejercicio se 
han solicitado y concedido créditos de 
20.172.069 pesetas para completar el pago 
de la anualidad de 1912 por obras de 
carreteras subastadas en años anteriores 
hasta fin de 1911 y en el año actual;
7.033.000 para obras y subvenciones rela
tivas al mismo año 1912 en la construc
ción de ferrocarriles transpirenaicos y 
de Betanzos al Ferrol; 3.164.312 para pago 
de la anualidad del corriente año por 
obras de puertos subastadas hasta fin 
de 1911 y en 1912, y 5.457,600 también

para la anualidad de obras hidráulicas, lo 
cual importa, en suma, 85.826.981 pesetas.

Es de reconocida necesidad consignar 
en este Proyeito los créditos que se pi
den, para evitar la petición en el próxi
mo año de los consiguientes suplementos 
de crédito, con lo cual, en tanto se Conce
den, se da lugar á la paralízacióa de las 
obras en perjuicio de los contratistas y 
del Estado, interesado, por otra parte, en 
la pronta terminación de las obras de 
que se trata, como fuente de riqueza que 
han de ser y aumento de ingreses en ei 
Tesoro público.

C A P Í T U L O  I . - C A R R E T E R A S

ARTÍCULO 1.°—Obras nübvas 
Expresión d ü  cálculo hecho p a ra la  consignación d ü  créMtode 17S7BS76 pesetas, Teset̂ B. Pesetas.

Anualidad para 1913 de las pbr«s subastadas hasta fin de 1911, según el estado resumen remitido al 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo del presente año, relativo á la situación en 31 de Diciembre
de 1911, de las obras cpntratadas mediante subasta púbdcs. . . . ........      17.248.109

70 por loo de ésta cantidad á que asciende ordinariamente la obra que se ejecuta y certifica en el año,. , 12.073.676
Obras subastadas y que sé subasten en l9 l2  dentro del lím ite fijado en la ley  de Presupuestos..  12.00D.00d
Anualidad de es^a sums, correspondiente al plazo do tres años que por término medio se fija para la eje

cución de las m ism a s.               . . . .  4.000.000
70 por 100 da esta cantidad  ...............     ; . . . . . -------. . . .  » 2.800 000
Obras que durante el ejercicio se rehabilitan, de Jas que figiíran en suspenso en la última columna del 

referido estado-resumen por un total de 20.579.834 pesetas, ó sea el 20 por 100, según cálculo de t baer-
VRCión en años anteriores, cifra redonda ..........        4.000.000

70 por 100 de ésta cantidad, que, según cálculo también de observación, se viene certificando, . . . . . . . .  » 2.800.000

Total...........................      17.673.676

Artículo 2.‘̂—CoiíSEfiVACiÓN i
Cálculo hecho para la consignación del eré Uto de 4,275M27 pesetas, Pesetas. Pesetas*

Anualidad para Í913 de las obras subastadas hasta fin  de 19U, según el mismo estado resumep remitido 
ai,MÍ2Ü6tedo da Hác’ê a . . . . . . .  . . . .  i ^  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ̂ . , . . .  . . . . . . . . . .  3.250.697

90 p er 100 dé esta cantidad, á que ordinariamente asciende la obra que se ejecuta y certifica en el año. » 2,925.627
Obras subastadíís y que se subasten ea 1912, para pagar en dos sños (1912 y 1913) por la cantidad, en 

junto, de 4.00C.000, de swbsstas desiertas en el año anterior de lo» 12.000.000anteriórmente anunciados
par el trienio de 1911,1912 y 1918............................................................................        4.000.000

Es dé dbsérvar que eíi el ségundo año del trienio queda á su Vez una cantidad de subastas desier
tas por la éuarta parto de lo anunciado, y por tanto, las subastas hechas en 19i2 para 1912 y 1913 im 
portarán en junto 8.000,000 de pesetas.

Anualidad para 1913 de estas subastas.............. .......................................................................................................Í . . .  1.500.000
90 por 100 de esta gu m a. ..................................................................................            » 1.850.000

Total  ........................................... .................... .. 4.275.627
. .  /  :

Artículo B.̂ —Reparación

Clilculo hecho para la consignación del crédito de 3 421.102 pesdaSe

Anualidad para 1918 de las obras subastadas hasta fin de 1911, ségún el referido estad o-resu m en   2.801.138
90 por 100 de esta cantidad, á que ordinariamente asciende la obra que se ejecuta y certifica en ei año. » 2.521.102
Obras subastadas y que se subasten en 1912, cuyo importe se lim ita paca tres años á     ............   3,000.000
Anualidad de eŝ ta su m a ...   ................................................................................           1.000.000
90 por. 100 da obras certificadas..  ..........            . » 900.000

' Total............................... .........................................................  3.421.102

CAPÍTULO IIL-PERRGOARRILIS 
A r t í c u l o  1.®— F e r r o o a r r i l e s  t r a n s p i r e n a i c o s  

Lad Obras que falta ejecutar de estos ferrocarriles importan 40.388.348 pesetas, en la siguiente forma:

Línea de Rlpoll á Puigcerdá..................................        . . . . .
Idem de Noguera Palíaresa, Sección de Lérida á Balaguer.     . . . . . . . . .

! Obras del túnel del Bom pori.  ...... ...................... - , . . .
lcU)m de la esíaoióo de Arínimea y vía •lél túnel.  ̂ . ., 
Subrepción para l.8 obras de Jaca «i l ú a . ' . . . . . . . . .

Idem  para lag d© Zuera á Turuñana. . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

28.000.000 
-915.40» 

2.5 O.UGO 
4.200 000 
2'89l.6l9 
2.34L320

40.388.348
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C6]dí cargo al crédito de 7.000.000 de peseM s odñoedidó por ley de 26 de Ju n io  últim o para Obras de éstaa líneas, se han apli> 
oado d ías mispas-las siguientes cantidades: I

' Pesetas.

Líned de Eipoll á Faljg;o3r d á .  ..........................          2.235.712
ídem de Noguera Pallares», Sección de Lérida, á Balaguer. . . .  ................            477.|59

IObra^ del túnel del Somport               2.500.|00
Idem íde la estación de Arañones y vía del túnel    840.000

Subvención para Jas obras de Jaca al túnel . . . . . . . . . . . .  478.127
Idem para las de i^uera á Turuñana. . . . .   ............   46B.|64

6.999.962

ílestan para ejecutar 83,388.386 pesetas, 
que 9© dividen en anualidades, correspon
diendo ú 1913,8.705.409, y á los años 1914 
ú el que han de quedar termina
das las obras, 8.227.659 cada uno.

Peí farrocarril de Eipoll á Puigcerdá 
vatií subastadas obras poí la cantidad de 
8.887.455 pesetas. lEín breve se subastarán 
las restantes, que ascienden á 19.612.545.

Peí de Noguera Pallaresa, Sección de 
Lérida ú Balaguefi están subastadas obras 
pop 655í4ü9 pesetas. Faltan subastar la 
parleicdrrespoudieate al trozo de origen 
de la Ifnea^ cuyo coste por las obras del 
túnel será de 300.000. ,

Del túnel del Sdiñport están subastadas 
obras por 6.427.246 pesetas, quedando por 
ejecutar en el presente año 1912, por
2.500,000.

Las obras de la estación de Arañones 
y vía del túnel del Somport van á subas
tarse ̂ seguidamente^

Parsá las de Jaca al mismo túnel y de 
Zuera á Turuñana¿ se abonan las subven
ciones indicadas por Ja cuantía de las 
certiflcaciones de obra hecha, según van 
presentándose.

Las obras de Noguera Pallaresa, Sec
ción de Lérida á Balaguer, concluirán en 
el año 19i8; las del túnel del Somport 
han de quedar terminadas en el comen 
te año 1912; y las otras, antes del 28 de 
Enero de 1917, en virtud del compromiso 
contraído por el Convenio Internacional 
de 18 de Agosto de 1904, ratiñcado en 28 
de Enero de 1907.

Con el plazo expreiado de terminación 
de las obras que ha comenzado en 27 de 
Enero del año actual, es de cumplimiento 
inexcusable, el importe total de las obras 
es conocidp, y el desarrollo de las mismas 
dentro de cada año no podrá ajustarse con 
exactitud al crédito que se fije para el 
pago de las que se ejecuten en cada uno 
de ellos, será preciso exceptuar este caso 
especial y extraordinario, de lo que pre
viene el artículo 40 de la, ley de Contabi
lidad, acerca de la prohibición de los cré
ditos permanentes, pues de lo contrario.

unos años habrá cantidades de gran con
sideración sóbrantes y oíros faltarán por 
análoga cuah tía,produciéndose íá necesi
dad de suplémentos dé crédito. Aplican
do los sobrantes que óada año rasúlten á 
los créditos ¿le los sucesivos se llegará al 
1917 con las obras coúcluídas y pagadas, 
sin entorpecimiento^ de las mismá^ por 
demora da pago, ni trámites administra
tivos y legislativos innecesarios.

Además díé lo  éxpúésto, falta para el 
cumpíiinien|o completo del referido Con
venio interuacionaJ, la Superestmotura 
de la parte 4© Lérida át Balaguer, la cons
trucción corápleta de todo el ferrocarril 
de Balaguer al Túnel iiiternaoipnal de 
Salan, y la constrúcclóñ de éste túnel y de 
la Estación iptern ación ai; cuyas obras es
tán calculadas en 87.000.000 de pesetas.

De estas ébras no hay que ocúparse 
ahora porque no estáh terminadQs los 
proyectos y ^e descohóbe éí plazo de eje
cución.

A r t í c u l o  2 . ®— F e r r o c a r r i l e s

SECUNDARIOS Y  BSTRATÉGICOS

De las líneas de estos ferrocarriles que 
figuran comprendidas en el plan como 
apéndice de la ley de 26 de Marzo de 1908 
van subastadas las catorce que se expre^ 
san en el estado adjunto, en el cUal se 
consigna, la? longitud kilométrica de las 
mismas, el capital garantizsdo, el precio 
medio por kilómétrf*, la  fórmuía de ex
plotación, el servició de cotístruccióh y la 
fecha de la subasta.

Quedarán én explotación en el año co
rriente las de Eaiencia á iyilialón y Mê  
dina de Rioséco á Viilada; y en el año 1918 
quedarán las de Pamplona á Plazaola y 
Palma á Solter.

Se consigna para pago de intereses del 
capital invertido en  dichas líneas en ex
plotación 1.4Q0.00Q pesetas,-porque en e l  
primor año será casi nulo el ingreso que 
tengan las Opmpañías y habrá que abo
nar íntegro el 5 por 100 de dicho interés 
á  que Se obliga el Éstádo.

CAPÍTULO II.—EXPROEflAGION^ 
A r tículo  ú S ico .S C a e | iex bea8. ' '

Los expedientés de expropiación de te
rrenos terminado» hasta fioíde Agosto die 
1912, impórtaá pesetas 10,478,146. ^

Es de impfesoilndible necesidad el pa
go de estos expedientes relativos á obi^s 
subastadas, porgue,gran jparte de Iqs 
prójdettrios de los terrenos se oponen al 
cursó en la cóñstjrucoíoh de las carrete
ras mientras no so los aboné el precio d© 
la expropiación, i ¿  ̂ •

Los expediént0s que están tramitán
dose, relativos á? cai^eterai ya subasta* 
das, ascenderán épraximad|mente á pe^ 
set^s 8.000.000, qiíe habrán dé Incluirse en 
otro Proyectó. ? , ! ¿ ? r

Los demás espedientes, también en 
tramitación, relátiv,qs á carreteras que 
no han llegado áisubastarse sp abonarán 
en lo sucesivo ají comenzarse las :obrS|S 
con nargo á la éantídad de í,000.000 de 
pesetas que al efecto ha deí cpnsig;Qa];sp 
en los Presupuestos Qrd|nai|iós. }
CAPÍTULO í\r.-ÓBEÍSM I¿ÉÍULIOAS 

A rtículo  flNibo;--O nRAá nÍjev a s . '

Anualidad de las obras cémpreiididas 
en el pláh, qué sé ejecuten en 1943, pé- 
setás It.OOO.ÓOO, I  ̂  ̂ J

Los proyecto y presupuestos deí plan 
de obras hidráulicas^ cqn arreglo i á Ipé 
leyes de 27 dé Jujlio |e  Í883y 7 da-Julib 
de 1911, y Reales ideoretíís especiales pa
ra cada obra, inipoEtan 100.308.612 ge- 

^setas. '■ i , ', ; ?
Dé dichos proyectos de obras vafU eje

cutadas ¡hasta fin de 1911ea' cantidad de 
19.289.327 pesetas. Para pagar lo que íia 
de ñdeudarse hasta fin; del cprriente añó, 
se ha concedido por ley (í© H de Julio dp 
1912 un suplemento de crédito dé 5.457.600 
pesetas^ resultando ejecutadas Jr pagadas 
en fin de 1912 porj la sumsi de28.224.427füf 
quedarán por ejecutar, por la d© 72.084.185  ̂
que habrán de abonarse por lanualidadél 
de 11.000.000, ha^ta 4918 inclusive, y d© 
6 084.185 en 1919. i i - í

CAPÍTULO V.—NAVEGAqi% MARÍTIMA
Artículo ÚNico.—PüERíoé *

Cálculo hecho para la eonsignación deí Cré Uto áe 7,397,745 pesdas, Resetag. Pesetas.

Antíalidad de pago para 1913 de las obras subastadas hásta fin de 1911, según el estado-resumen reiñi- 
t idoalMinisteriodeHacienda,comoquedaexpu©sto .í . .¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41. . . . . . . ; . . . ^ ^ . . . . . . .  5.594.717

90 por 100 de esta cantidad á que asciende ordinariament© la obra que se ejecuta y certifica en él año.. » 5.085.245
Obras subastadas y que se subasten en 1912, para su ejecución en cuatro años, limitada» á ; . . . . . . . . . . .  4.500.000 :
Anualidad para 1913.................................   . . . . - 1.125.000
90 por 100 de esta cantidad.  ........... ................................ ........................................... ¿ . » 1.012.500
Obras que durante el ejercicio de 1913 se rehabiliten de las que figuran en suspenso en la última r

columna del estado-resumen referido, según cálculo de observación de años anteriores, por üá
25 por 100, en cifra redonda.  ............................. .. ̂ . .  <.. v . ̂  •   ........... ¿. . . . . . . . . .  7 ;.. r . . . . . . .  1.500.000

90por 100 de esta cantidad.. . . . .  • . . . • • • * . • . . . . . . 1.350.000-’
-— — —

Total  ..........      7 .3 9 7 7 ^

Como queda demostrado, asciende el importe de este Proy ecto de Presupuesto de Liquidacián á Ift menoionada suma 4© 640851,701

'1 '.
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